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DEL 
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Transcripción literal 

 

COMISIÓN DE SALUD 

PRESIDENCIA DE LA ILMA. SRA. D.ª CONSUELO SATRÚSTEGUI MARTURET 

SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016 

ORDEN  DEL  DÍA 

— Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Presidenta de la Cámara 

de Comptos para explicar el informe de fiscalización sobre la Fundación Miguel Servet 

Navarrabiomed. 

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar 

medidas para abaratar los productos para celíacos, presentada por el Ilmo. Sr. D. Javier 

García Jiménez.  

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a informar a 

los vecinos de Cabanillas ingresados en la Mancomunidad Residencial San Francisco 

Javier que pueden volver a empadronarse en su localidad, presentada por el Ilmo. Sr. D. 

Javier García Jiménez  

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a llevar a 

cabo las actuaciones necesarias para que la Comunidad Foral de Navarra asuma las 
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competencias en materia de atención sanitaria penitenciaria, presentada por el GP Partido 

Socialista de Navarra.  
— Debate y votación de la moción por la que se insta al Departamento de Salud a formar 

un equipo de expertos para la elaboración de un plan de prevención de muerte súbita, 

presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa De Simón Caballero. 
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(Comienza la sesión a las 9 horas y 35 minutos). 

Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Presidenta de la Cámara de 

Comptos para explicar el informe de fiscalización sobre la Fundación Miguel Servet 

Navarrabiomed. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Egun on guztioi. Damos comienzo a la sesión de 

hoy de la Comisión de Salud con el primer punto del orden del día: Comparecencia, a instancia 

de la Junta de Portavoces, de la Presidenta de la Cámara de Comptos para explicar el informe 

de fiscalización sobre la Fundación Miguel Servet Navarrabiomed. Para ello, damos la 

bienvenida a Asun Olaechea, a Jesús Muruzábal, auditor, y a Luis Ordoqui, el secretario. La 

petición ha sido de Geroa Bai, va a intervenir el señor Koldo Martínez. 

SR. MARTÍNEZ URIONABARRENETXEA: Realmente la hemos pedido nosotros porque, beti 

egiten dugun moduan, horrelako txosten garrantzitsu bat erakunde edo instituzio garrantzitsu 

bati agertzen denean, edo egiten duzuenean, beti eskatzen dizuegulako hona etortzea eta 

bertan azaldutakoa pixka bat azaltzea. Gure eskerrik beroena, bai zuri, Olaechea andreari, 

Ordoki jaunari eta Muruzabal jaunari. Eskerrik asko. 

[Realmente la hemos pedido nosotros porque, como siempre, cuando se presenta un 

informe de esa importancia a un organismo o institución importante, o cuando lo 

presentan, les pedimos siempre que comparezcan aquí para que expliquen un poco su 

contenido. Queremos mostrar nuestro más sincero agradecimiento, tanto a usted, 

señora Olaechea, como al señor Ordoki y al señor Muruzabal. Gracias.] 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Tiene la palabra la señora Olaechea para 

explicarnos. 

SRA. PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE COMPTOS (Sra. Olaechea Estanga): Buenos días. Egun on 

denoi. Vamos a presentar lo que ha sido el trabajo de fiscalización de la Fundación Miguel 

Servet y de la actividad investigadora pública en la Comunidad Foral. Respecto a la estructura 

de la presentación, en un primer momento hablaremos de los objetivos de la fiscalización, 

seguidamente daremos unos datos generales sobre cómo se organiza la investigación sanitaria 

pública en Navarra para entrar ya en las conclusiones del trabajo y finalmente las 

recomendaciones de la Cámara de Comptos. 

Este trabajo se realizó respondiendo a la petición del Grupo Parlamentario Podemos-Ahal 

Dugu, que solicitaba una fiscalización de la Fundación Miguel Servet y las fuentes de 

financiación de la investigación sanitaria pública en el periodo 2009-2015. Los objetivos del 

trabajo fueron analizar la organización y la gestión de la investigación sanitaria pública, 

verificar las cuentas de la Fundación Miguel Servet Navarrabiomed en el ejercicio 2015 y 

analizar la actividad investigadora pública, la actividad de la Fundación Miguel Servet 

Navarrabiomed y su financiación. 

La investigación sanitaria pública se organiza de la siguiente manera: hay tres organismos en 

Navarra y uno estatal que inciden o participa en la investigación. En la Comunidad Foral tienen 

funciones de investigación sanitaria pública el Departamento de Salud, la Fundación Miguel 
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Servet Navarrabiomed y la Fundación Instituto de Investigación Sanitaria de Navarra IdiSNA, y, 

por parte del Estado, el Instituto Carlos III. 

El Departamento de Salud cuenta con un servicio de planificación, evaluación y gestión del 

conocimiento y una sección adscrita al mismo que tiene como función impulsar la 

investigación en materia de salud y al respecto encomienda funciones también a la Fundación 

Miguel Servet Navarrabiomed. Por otra parte, la Fundación Miguel Servet se creó en el año 

1986 y en 2006 pasó a ser una fundación pública. En el año 2012, en la unidad orgánica, que 

era el Centro de Investigación Biomédica, se integra la Fundación Miguel Servet y pasa a 

denominarse Fundación Miguel Servet Navarrabiomed. 

En cuanto a la Fundación Instituto de Investigación Sanitaria, el IdiSNA, se creó en el año 2010 

y no fue prácticamente hasta el año 2014 cuando comenzó su actividad. Entre sus órganos 

tiene un patronato compuesto por catorce miembros: siete nombrados por el Departamento 

de Salud y siete por la Universidad de Navarra. Las entidades, tanto personas físicas, como 

entidades públicas o privadas que realizan actividades que están dentro de lo que es la función 

del IdiSNA, serían, como entidades públicas el Complejo Hospitalario de Navarra, el Instituto 

de Salud Pública, Atención Primaria y la Fundación Miguel Servet Navarrabiomed. Como 

entidades privadas estarían la Clínica Universidad de Navarra, el CIMA, facultades de la 

Universidad de Navarra y centros de investigación. 

Finalmente, el Instituto Carlos III es un organismo de investigación público estatal que gestiona 

la investigación y financia la misma. También, se encarga de conceder la acreditación a los 

institutos de investigación pública. 

Algunos datos de estas organizaciones del año 2015 se pueden ver aquí. La Fundación Miguel 

Servet Navarrabiomed tuvo unos ingresos totales de 3,89 millones y unos gastos de 4,39, de 

los cuales 2,5 corresponden a gastos de personal. En el año 2015, tuvo unas pérdidas de 

486.000 euros. El personal medio que trabajó en la fundación fue de 66 personas. En cuanto al 

IdiSNA, tuvo unos ingresos de 140.000 euros que corresponde a una subvención aportada a 

partes iguales por la Fundación Miguel Servet y la Universidad de Navarra para su 

funcionamiento. Tuvo unos gastos de 111.000 euros y un excedente de 29.000 euros. Entrando 

ya en las conclusiones del trabajo, esta Cámara constató que hubo un impulso a la 

investigación en el periodo 2009-2015, tal como se comprueba en varios hechos como la 

creación de Navarrabiomed en el año 2012 como una unidad orgánica que anteriormente era 

el Centro de Investigación Biomédica y se adscribió a la Fundación Miguel Servet. Al respecto, 

algunos datos constatan este impulso. La Fundación Miguel Servet, en el año 2009, tuvo unos 

gastos relacionados con la actividad de 1,26 millones, que en el año 2012 ya ascendían a 3,7 

millones, gastos relacionados con proyectos de investigación. Por otra parte, también se puso 

en marcha el IdiSNA en el año 2014. Podemos decir que se construyó un edificio, el Centro de 

Investigación Biomédica, que finalizó su construcción en el año 2011 y tuvo un costo de 21 

millones. Esas tres actuaciones pueden ser representativas del impulso a la investigación que 

se dio en el periodo. 

Otra de las conclusiones fue que no hay un plan estratégico en el que se recojan los objetivos 

de la investigación, las líneas de actuación, la financiación y la estructura mínima de 

funcionamiento para lo que es la investigación biomédica. Como he dicho, también se 
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construyó el edificio y, tenemos un instituto, el IdiSNA, que no está acreditado, parece ser que 

ha empezado el proceso de acreditación pero todavía no la tienen. 

En cuanto a las cuentas de la Fundación Miguel Servet Navarrabiomed, las cuentas del 2015 

cuentan con una auditoría externa con opinión favorable y en este ejercicio por primera vez 

tuvo unas pérdidas, que alcanzaron los 486.000 euros, debidas principalmente a que no recibió 

ingresos del Fondo Social Europeo, que sí que había recibido en el periodo 2009-2014. Esta 

falta de financiación provocó que los gastos de la actividad, que ascendieron a 3,7 millones de 

euros, no contaran con financiación suficiente. Los gastos de la actividad son tanto gastos 

estructurales o gastos generales, como gastos propiamente de la investigación. Los gastos de 

la investigación cuentan con subvenciones a las que se accede en las convocatorias de 

proyectos de investigación y los gastos generales, una parte son subvencionados con 

aportaciones de esos proyectos, pero hubo una parte que no contó con financiación suficiente. 

Lo podemos ver en la siguiente diapositiva. Del total de gastos de la actividad de 3,7 millones, 

1,96 eran gastos generales o de estructura, los cuales un 58 por ciento fueron financiados por 

el Gobierno. Las aportaciones de los proyectos para estos gastos generales alcanzaron el 15 

por ciento, pero el 27 por ciento de estos gastos de estructura no contó con financiación. 

Otra de las conclusiones del trabajo realizado fue que los fondos destinados por el 

Departamento de Salud y por el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea en el periodo 2012-

2015 a programas de investigación fue un 0,35 por ciento del total de gastos del departamento 

y del organismo autónomo, que ascendió a 3.710 millones en el periodo. De estos 12,9 

millones, la investigación propiamente dicha –sin contar lo que es edificio del CIB, que se 

construyó en el año 2012– fue de 4,9 millones. Solamente un 0,13 por ciento destinado a 

proyectos de investigación, y aquí se incluye también la aportación que se realiza a la 

Fundación Miguel Servet. 

En cuanto a la actividad de la Fundación Miguel Servet en el año 2015, como he dicho 

anteriormente, trabajaron 108 personas, de las cuales 66 lo hicieron a tiempo completo. Y a 31 

de diciembre de 2015 estaban empleadas 75 personas. Aquí tenemos la clasificación: en la 

dirección, 2; en la administración y gestión, la investigación propia, 40; correspondientes a la 

estructura, 42; y a proyectos de investigación, 33. En el Servicio Navarro de Salud había 256 

profesionales que dentro de su jornada realizaron actividades de investigación. 

En cuanto a la financiación que recibió la Fundación Miguel Servet, en el periodo 2012-2015, 

los ingresos cobrados ascendieron a 3,8 millones de euros, de los cuales 2 millones y medio 

fueron aportados por el Estado, principalmente por el Instituto Carlos III. El total de proyectos 

financiados ascendió a 58 y el importe medio de los proyectos fue de 65.000 euros, oscilando 

entre 4.000 euros y 358.000 euros el proyecto de mayor cuantía financiado. El 54 por ciento de 

estos ingresos lo recibieron investigadores de la propia Fundación Miguel Servet. 

En cuanto al destino de la investigación, del total del importe recibido, que eran 3,8 millones, 

el 51 por ciento del importe correspondía a proyectos relacionados con el cáncer –

concretamente a 20 proyectos que ascendieron a 1,15 millones– y cardiología –con 5 

proyectos– recibió fondos por importe de 0,8 millones de euros. Además de esta financiación, 

se recibieron 2,4 millones para ensayos clínicos. De 614 ensayos, 178 correspondían a 

hematología, y 163 a oncología. Entre ambos, suman el 60 por ciento del importe total. 
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En resumen, la Cámara de Comptos ha constatado que hubo un impulso a la investigación en 

el periodo 2009-2015, como se ha dicho antes, por la creación de Navarrabiomed –se 

construyó un centro– y, se puso la puesta en funcionamiento del IdiSNA. Como también se ha 

dicho, es un presupuesto muy bajo: solamente el 0,35 por ciento de los gastos totales del 

departamento y del Servicio Navarro de Salud se destinan a investigación y, Navarra no cuenta 

con un instituto de investigación acreditado. 

Con base en todas estas conclusiones, la Cámara recomienda que se apruebe un plan 

estratégico de investigación sanitaria pública en el que se contemplen los objetivos, el modelo 

de financiación, las líneas de investigación y la estructura requerida para llevar a cabo las 

funciones de investigación. Un plan estratégico que contemple también otras áreas, como 

pueden ser salud pública, atención primaria y áreas tecnológicas. Por otra parte, también se 

recomienda que se dote de la estabilidad y seguridad que requiere la investigación pública 

biosanitaria. Respecto al IdiSNA, debería completar cuál va a ser su configuración y culminar ya 

su proceso de acreditación. También se recomienda considerar a la Fundación Miguel Servet 

Navarrabiomed como un servicio médico integrado en el Servicio Navarro de Salud, no 

orgánicamente, sino funcionalmente. En resumen, se recomienda fomentar la investigación, 

potenciarla y estimular a los profesionales para que investiguen. Muchas gracias. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Eskerrik asko zuri. Tiene la palabra el señor 

Martínez, por parte de Geroa Bai. 

SR. MARTÍNEZ URIONABARRENETXEA: Eskerrik asko. Bada, eskerrik asko, aurkeztu diguzun 

txostenen inguruko laburpen eta datuengatik. 

[Gracias por el resumen y los datos sobre los informes que nos ha presentado.] 

Compartimos todo lo que afirma usted desde la Cámara de Comptos, es decir, que se dio 

cierto impulso a la investigación, fundamentalmente económico. Es cierto que, estamos de 

acuerdo en que no hubo un plan estratégico, algo fundamental si queremos impulsar 

investigación en nuestra Comunidad. Se construyó el edificio de investigación en el complejo 

hospitalario, con fondos europeos. Seguramente, eso es lo menos importante, por muy 

importante que sea construir un edificio, porque un edificio sin investigadores o con pocos 

investigadores realmente sirve para poco. Precisamente, una de las carencias de la estrategia 

en investigación es que no hay muchos investigadores y que no se estaban formando. Pero, 

voy a ir un poco a las recomendaciones que nos hacen en el informe desde la Cámara de 

Comptos. 

Insisto en que estamos de acuerdo en que Navarrabiomed no ha contado con un plan 

estratégico propio, no ha habido unos objetivos concretos en la investigación ni criterios 

definidos sobre cuál sería o debería ser la estructura mínima para su funcionamiento ni la 

forma de financiarlo. Ya he hablado del esfuerzo presupuestario, la construcción del edificio, 

pero insisto en que seguramente, de cara a la investigación esto es lo menos importante. 

Hablan ustedes en el cuarto punto sobre la organización del IdiSNA. Afortunadamente, en este 

momento, gracias a la labor del Departamento de Salud y de este Gobierno, se ha conseguido 

superar las barreras que había para la puesta en marcha definitiva del IdiSNA y esperamos y 

deseamos que consiga la acreditación pronto. Nos llama la atención que en 2015 la Fundación 
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Miguel Servet no recibiera ninguna ayuda del Fondo Social Europeo para la investigación. La 

verdad es que desconocemos los motivos, pero es algo que preocupa. Quizás, la falta, 

precisamente, de ese plan estratégico tuviera algo que ver. Nos llama poderosamente la 

atención y creemos que es algo a subrayar que el 54 por ciento del importe obtenido para la 

investigación lo consiguen los propios investigadores de la Fundación Miguel Servet 

Navarrabiomed, lo cual, desde luego, a esta organización, a Geroa Bai, nos lleva a impulsar aún 

más la investigación en nuestra Comunidad, no solo la investigación, sino incluso –por decirlo 

de alguna manera– la importación de investigadores que puedan estar en otras zonas de 

Europa o incluso del mundo –navarros y navarras que puedan estar fuera– porque creemos 

que la inversión en investigación enriquece, aunque inicialmente suponga un gasto para la 

Comunidad. Es una gran inversión porque enriquece no solo económicamente, sino en el área 

de conocimiento a la Comunidad. Por lo tanto, creemos que es un esfuerzo que debemos 

hacer todos los grupos políticos, y desde luego, el Gobierno de Navarra liderando a los grupos 

políticos. La investigación debe ser algo transversal, algo en lo que creamos todos, algo que 

apoyemos absolutamente todos. 

Y dentro de las recomendaciones que hacen ustedes, por supuesto, también quería dejar claro 

que nosotros apoyamos la colaboración público-privada con todos aquellos organismos e 

instituciones que impulsan la investigación en nuestra Comunidad, tengan las adscripciones 

económicas, sociales, políticas, ideológicas, culturales o religiosas que tengan. Estamos por la 

colaboración público-privada en beneficio y en pro de la investigación en nuestra Comunidad. 

En las recomendaciones dicen: Elaborar el plan estratégico para la investigación sanitaria 

pública. Estamos de acuerdo. Que se investiguen áreas de salud pública y de asistencia 

primaria además de las de cáncer, que es seguramente donde más se está investigando, y 

cardiología. También estamos de acuerdo. Y también uno el tercer punto: completar la 

existencia del personal trabajando... Es decir, hay personas que tienen una dependencia 

orgánica y funcional de distintos organismos, y es necesario regular estos aspectos. Estando 

totalmente de acuerdo, claro, tanto el plan estratégico, como las áreas prioritarias de 

investigación, como incluso la regulación de los aspectos del personal, lógicamente, 

entendemos nosotros que van a depender de los investigadores que seamos capaces de 

captar. 

Creo que es una labor prioritaria marcarse objetivos concretos, no solo en las áreas de 

investigación, sino incluso en qué investigadores –insisto, ya sean navarros y navarras que 

estén en Navarra o que estén fuera, o ciudadanos de otras partes del mundo–, dependiendo 

de qué tipos o qué personas concretas, qué tipos de investigadores vayamos a conseguir, 

lógicamente, los planes estratégicos se tendrán que acomodar a eso. Creo que en la captación 

de investigadores es precisamente donde debemos hacer un esfuerzo fundamental en estos 

momentos. Si conseguimos buenas y buenos investigadores, conseguiremos unos buenos 

planes estratégicos. Pero por mucho que hagamos un plan estratégico, si no conseguimos 

investigadores, si no hacemos un esfuerzo excepcional –y cuando digo excepcional digo incluso 

más allá de algunas fronteras económicas, de función pública, etcétera– difícilmente 

conseguiremos un plan estratégico como el que creemos que Navarra se merece y que, desde 

luego, nosotros estamos dispuestos a apoyar. 
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Estamos totalmente de acuerdo en que es necesario incentivar la investigación. 

Afortunadamente, la regulación del IdiSNA –excepto por el tema de la acreditación– está ya 

por fin hecha, ha costado mucho, pero se ha conseguido. Les agradezco sus aportaciones y sus 

reflexiones. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Eskerrik asko. Por parte de UPN, tiene la palabra 

la señora Ganuza. 

SRA. GANUZA BERNAOLA: Gracias, Presidenta. En primer lugar, quiero agradecer a la 

Presidenta de la Cámara y al equipo que la acompaña sus explicaciones y la documentación 

aportada en su explicación. Se constata que el Gobierno de UPN impulsó en los últimos años la 

investigación sanitaria, como así lo demuestra la creación de Navarrabiomed, la puesta en 

marcha del IdiSNA o la construcción de un centro de investigación en el recinto hospitalario. El 

mayor esfuerzo presupuestario, como ha explicado, recayó en la construcción del edificio –21 

millones– pero quiero también poner en valor, que en el periodo del 2012 al 2015, el 

Departamento de Salud del Gobierno de Navarra destinó 5,5 millones a investigación –0,13 por 

ciento del presupuesto de salud– 3,8 millones a gastos de estructura y 1,7 millones a proyectos 

de investigación. En el mismo periodo, como ha explicado, la Fundación recibió 3,8 millones 

para investigación –2,5 del estado, 1 millón de Europa, y también del Gobierno de Navarra. Se 

crearon varias áreas de investigación, las más importantes: en cáncer, 20 proyectos; 

cardiología, 5; también psicología; neurología y hematología. 

Por supuesto, compartimos sus recomendaciones. Creemos que es necesario el plan 

estratégico que contemple objetivos de investigación, modelo y financiación. Creemos que hay 

que ampliar la investigación más allá –como ha explicado– de las áreas asistenciales, 

incluyendo temas de salud pública y atención primaria, regulación del IdiSNA, integración de la 

UPNA y culminar el proceso de acreditación. También se recomienda integrar Navarrabiomed 

en el Departamento de Salud en beneficio de todos. Y creemos que hay una falta de estímulo 

para investigar en los profesionales del personal sanitario. Creemos que hay que valorar a 

efectos de carrera profesional o la retribución por esta labor: creo que sería una forma de 

incentivar a los profesionales. 

Para terminar, que la investigación biomédica navarra cuenta con muchos y muy buenos 

ejemplos de equipos de investigación con un enorme potencial público y privado –como ha 

explicado el señor Martínez–. Creemos que el enorme potencial es público y privado y que 

sería buena la colaboración. Quería decir también que aparte de las personas, se necesitan 

unas instalaciones adecuadas y unas inversiones y, por supuesto, una estrategia adecuada para 

la mejora continua de la sanidad. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Ahora tiene la palabra Euskal 

Herria Bildu, la señora Fernández de Garaialde. 

SRA. FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y LAZKANO SALA: Eskerrik asko, lehendakari andrea. Eskerrik 

asko, lehendakari andrea. Egun on denoi, eta egun on Asun, Jesús eta Luis, eta eskerrik asko 

eman dizkiguzuen azalpenengatik. 
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[Gracias, señora lehendakari. Buenos días a todos, buenos días Asun, Jesús y Luis, y 

gracias por las explicaciones que nos ha dado.] 

Buenos días a todos y a todas. Desde luego, nosotras también compartimos muchas de las 

cosas que pone ahí. De Algunas sí que voy a hacer referencia a lo que es el trabajo en sí, pero 

en otras voy a hacer otras referencias. Es verdad que llevamos unos años en los que se ha 

hecho una apuesta por la investigación y un impulso por esa investigación. 

Desde Euskal Herria Bildu siempre hemos dicho que apostamos por una colaboración público-

privada en el tema de la investigación, pero lógicamente con un mayor de lo que es la parte 

pública dentro de la investigación. Y como se recoge también en el informe, incluso en el 

acuerdo programático se habla de apostar claramente por la dirección, gestión y control 

público del Instituto de Investigación Sanitaria de Navarra, con notificación expresa en las 

partes implicadas. Digo esto porque, cuando aquí se habla del IdiSNA y de que hay que 

completar y definir, lógicamente, desde Euskal Herria Bildu estamos de acuerdo. Pero sí que 

quiero hacer unas matizaciones. En su momento, nosotros criticamos cómo eran los estatutos 

del IdiSNA. Y actualmente, quisiera que nos contestaran a algunas de las dudas que tenemos. 

Se hizo un preacuerdo, si no estoy mal informada, pero a día de hoy, la facultad de la UPNA no 

está incluida todavía en los estatutos del IdiSNA. Y no solo eso, sino que creemos –yo no me he 

leído los últimos estatutos, pero sí me sé los anteriores– que siguen siendo catorce personas 

con un peso equilibrado, es decir, siete y siete, tanto de la parte pública como de la parte 

privada. En su momento es verdad que por nuestra parte criticábamos ya que no sabíamos 

cómo se tomaban esas decisiones, si podía existir veto o no en la toma de decisiones y en 

casos de empates, cómo se quitaban esas decisiones. Seguimos teniendo esas dudas por la 

composición y cómo se toman esas decisiones, porque nos preocupa –como ya he dicho– ya 

que apostamos por la colaboración público-privada, pero con un peso bastante mayor de la 

pública. 

También nos preocupa que dentro de esos estatutos el director de gestión, es decir, con 

labores administrativas y económicas, sí que sea puesto por el titular del Departamento de 

Salud, pero el director científico sea designado por el rector de la universidad y sea quien dirija 

la actividad científica del instituto con ese Comité Científico del tampoco sabemos quiénes lo 

componen ni cómo se toman las decisiones o, por lo menos, cómo se gestionan los 

desacuerdos, siendo el órgano clave para la propuesta de planificación, gestión, control y 

evaluación de los proyectos y grupos de investigación que desarrolle el IdiSNA. Vuelvo a decir 

esto porque muchas veces se nos puede acusar de sectarismo ideológico y tal, pero a mí no me 

cabe duda de que, lógicamente, quienes forman parte de este IdiSNA, sí tienen precisamente 

ese componente ideológico y, a la hora de la investigación, mucho más. Nos gustaría aclarar 

estas dudas, que son las mismas que teníamos en la legislatura pasada cuando se empezó con 

este tema y seguimos teniéndolas ahora y por eso, queremos ponerlas encima de la mesa. 

Por otro lado, es verdad que hay que completar el tema del IdiSNA, pero sí que quiero hacer 

una pregunta: ¿es necesaria una facultad de Medicina para que pueda existir esa acreditación? 

Si no lo he entendido mal, tiene que existir esa facultad para que se pueda acreditar el IdiSNA. 

Hago esta pregunta porque cuando aquí debatimos entre facultad de Medicina pública sí o no, 

el argumento que ponemos siempre encima de la mesa es el coste de la propia facultad de 
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Medicina. Siempre hemos tenido dudas y sospechas de que una de las razones para no poner 

la facultad pública de Medicina tiene que ver precisamente con la acreditación y con todo lo 

que tiene que ver con el IdiSNA y todo lo que tiene que ver con la investigación, que es 

realmente donde existen los factores económicos para ponerla o no, pero creo que son 

distintos esos factores económicos a los que públicamente se nos está diciendo. Por eso, sí que 

quería también, si es posible, esa aclaración. 

Es verdad que estamos a favor de un plan estratégico. María y yo nos acordamos de muchos 

de los debates que hemos tenido aquí: si existía un plan estratégico, si no… Nosotros decíamos 

que no había un plan estratégico, las distintas Consejeras pasaban y decían que sí que había… 

Evidentemente, ahora vemos que no ha habido un plan estratégico. Lógicamente, hay que 

hacer un plan estratégico. Se habla de un plan estratégico público, pero también tiene que 

entrar dentro de este contexto, de lo que es toda la investigación dentro de esa colaboración 

público-privada. Es decir, creo que hay que hacer análisis muy profundos, pero, sin ninguna 

duda, tiene que existir ese plan estratégico con modelo de financiación, líneas estratégicas, el 

tipo de investigación que queremos hacer, etcétera. 

Lo que sí que me gustaría con todo esto es claridad y ver un poco hacia dónde queremos ir en 

Navarra con la investigación. Aquí se dice que hay que hacer un plan estratégico público, está 

el IdiSNA. Por otro lado, en todo el informe se dice que actualmente se está replanteando 

tanto el Plan MODERNA que se sustituye por el MODERNA RIS3, se está elaborando un plan 

científico de investigación, se ha firmado en marzo de 2016 un convenio entre la Universidad 

Pública de Navarra, el Departamento de Desarrollo Económico y el de Salud para la 

investigación biosanitaria. No sé si tenemos ese punto de vista global de, realmente, qué es lo 

que queremos con la investigación biosanitaria, etcétera. Y, además, como también nos 

preocupa, como nos ha preocupado en todo momento, por ejemplo, ayer creo que se hizo la 

presentación de S3 Navarra de Estrategia y Desarrollo, también aquí se habla de lo que es 

investigación, bioinvestigación, tecnología sanitaria, el sector biofarmacéutico… Pero también 

nos preocupa, y quiero dejarlo encima de la mesa, este concepto de investigación y cuando se 

habla y se dice que Navarra es referente en investigación, desarrollo y servicios de 

biomedicina, así como en la prestación de servicios sanitarios especializados, capaz de traer 

pacientes y profesionales de fuera de la Comunidad Foral… Hay unos conceptos que sí que son 

de investigación, hay otros conceptos –concretamente, además, aquí, en lo que acabo de leer– 

que tampoco son de investigación y con los cuales no estamos de acuerdo. Hay muchísimas 

cosas que creemos que tenemos que aclarar y, lógicamente –vuelvo a repetir lo mismo, lo que 

está recogido en el acuerdo programático– la apuesta que siempre hemos hecho por la 

investigación y que siempre hemos dicho desde Euskal Herria Bildu, que tiene que haber una 

colaboración público-privada pero con un peso mayor de lo público. 

Es verdad que hay que avanzar en el instituto, es verdad que hay que hacer ese plan 

estratégico público y global y ver hacia dónde queremos ir y cómo, con la claridad y 

conociendo todos los grupos hacia dónde va esa investigación, pero, lógicamente, en su 

momento teníamos muchas dudas. Ahora mismo seguimos teniendo muchas dudas, salvo que 

me equivoque y no conozcamos y se hayan cambiado verdaderamente los estatutos de la 

Fundación. Pero, en principio, todo eso es lo que queremos saber. Lógicamente, también aquí 

se habla del estímulo a los profesionales, también se habla en el informe de que ha accedido a 
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Navarrabiomed personal de distintos espacios, con lo cual, las condiciones laborales, etcétera 

son distintas. Hay que tener en cuenta todo eso más allá del estímulo a los profesionales. Hay 

que trabajar mucho, pero lo que sí que tenemos que tener en cuenta es, precisamente, la 

investigación. Vamos a apostar por ella, si todos la consideramos tan importante. Muchas 

gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Por parte de Podemos-Ahal 

Dugu tiene la palabra la señora Sáez. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Eskerrik asko, señora Presidenta. Muchas gracias a la Cámara de Comptos 

por haber realizado el informe que solicitó Podemos en enero de este año. La solicitud del 

informe no era casual, estaba fundamentalmente relacionada también con una serie de 

preguntas sistemáticas que estábamos haciendo tanto en Plenos como en otros espacios, 

desde nuestra preocupación de qué estaba ocurriendo en realidad con todo el tema de la 

investigación en Navarra. Preocupación, sencillamente, desde el punto de vista de intentar 

potenciarla, de reconocer lo que teníamos, pero, sobre todo, también de poner claridad. Es 

decir, qué había, qué hay y por dónde realmente podíamos tirar. 

En todo este proceso vamos a intentar primero decir algunas cuestiones que sí que vamos a 

poner en positivo, en lo que sí estamos de acuerdo en lo que ustedes han sacado, no 

solamente del estudio –que les agradecemos muchísimo– sino en sus recomendaciones, 

producto de su propio análisis y vamos a decir en qué sí. Después, algunas cuestiones que para 

Podemos-Ahal Dugu siguen estando poco claras. Efectivamente, ustedes lo resaltan bien, ha 

habido una falta clara de plan estratégico en materia de investigación, por parte del Gobierno 

de Navarra, que es quien tiene que liderar realmente la investigación –en cuanto a liderar, no 

digo que la tenga que hacer solamente– y por lo tanto, no ha habido objetivos claros, lo 

definen ustedes muy bien. Tampoco referente a la estructura y tampoco a la financiación, lo 

cual ha traído algunas conclusiones importantes, importantes en cuanto a que es verdad que –

ustedes lo han relatado bien– todo lo que se ha invertido, fundamentalmente, ha ido en su 

mayoría a ladrillo, a construcción, que es necesaria, por supuesto, no lo discutimos, aunque, 

desde luego, es cierto que una de las construcciones que se han hecho a investigación ha 

tenido poco espacio dedicado y más bien se ha dedicado a otras cuestiones. No cuestionamos 

que se tenga que hacer, pero no comprendemos que la gran mayoría de la inversión en 

investigación se la lleve el ladrillo. 

Por otro lado, también es cierto que consideramos que en esa falta de objetivos se ha dejado 

fuera al analizar ese plan estratégico, lo que es realmente la investigación, lo que tiene que 

participar el propio complejo hospitalario –quienes están ahí trabajando todos los días, que 

también pueden hacer verdaderas investigaciones en estas materias– y Atención Primaria, que 

también ha quedado fuera de todo el concepto del apoyo, propio y especifico, en materia de 

investigación. Por supuesto, decimos que estos objetivos deben estar en el plan estratégico: 

incorporar la investigación del día a día de todas esas personas profesionales que están 

ejerciendo en la sanidad y que en este momento no tienen ningún tipo de apoyo a la 

investigación, porque están trabajando ya en el complejo hospitalario, incluso en Atención 

Primaria. 
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Por cierto, hablando del edificio se me ha olvidado comentar una cosa. No solo es que se haya 

invertido tanto y que no se haya destinado solamente a esto, sino que, además, no ha tenido 

ni la calificación energética suficiente, que es la G. Realmente, parece que en aquellos años, 

cuando impulsábamos ese tipo de cuestiones, todo el tema de la sostenibilidad estaba poco 

presente. Lo digo porque también hay que corregir este tipo de cuestiones. 

Volviendo al tema de los plazos de investigación, tienen toda la razón. La investigación no 

puede funcionar de un día para otro, no puede funcionar con base en un año, no puede 

funcionar con base en «hoy me contratan, mañana no», indudablemente tiene que tener una 

estabilidad y no puede estar sujeta ni a vaivenes políticos, ni a otra índole de intereses. Por lo 

tanto, es cierto que como mínimo, debe ser plurianual y debe contemplar las situaciones 

laborales de aquellas personas que están investigando. Es decir, no puede ser que el 

porcentaje mayor, en este momento, de quienes están en la investigación, no tenga una 

situación fija laboral, sino que esté al vaivén de «hoy me contratan, mañana no». Esto tiene 

que ir unido a la idea de la estabilidad porque si no, no se puede hacer.. 

Volviendo a lo que comentan del IdiSNA, compartimos lo que ustedes dicen de completar y 

definir porque es así. Completar y definir porque, desde hace año y medio prácticamente –yo 

desde que lo conozco, seguramente quienes lo hayan conocido antes lo habrán hecho mucho 

antes– llevamos con el tema del IdiSNA. Es un organismo que tenía que estar liderado por el 

Departamento de Salud, estar al frente y con el voto de calidad –todavía no tenemos claro si lo 

ha conseguido, creemos que todavía no, en la ejecución– que tenía que estar la UPNA, que 

creemos que está adelante, pero todavía no está presente. Por otro lado, está el tema –que 

Podemos-Ahal Dugu no comparte– de que la dirección científica esté en manos de un 

organismo privado. La dirección científica es la que marca cómo se van a hacer los planes del 

apoyo en todos los sentidos, es decir, los planes concretos científicos. Desde nuestro punto de 

vista, esto no puede continuar así. Lo hemos dicho por activa y por pasiva, la dirección 

científica tiene que estar también liderada y en manos de lo público, no solamente la calidad. 

Esto va unido –como acaba de decir la portavoz de Bildu– al tema de que, si hay tantos 

problemas para que se acredite el IdiSNA, tiene que ver también con cómo hasta ahora no lo 

ha liderado lo público y eso se sabe y se conoce. A la hora de la acreditación, Carlos III ha 

pedido una serie de cuestiones y que haya clarificación del papel de lo público y el papel de las 

universidades. En ese sentido, es cierto que nos lleva otra vez al debate: ¿qué pasa con la 

Medicina en Navarra? ¿Va a seguir siendo solamente de la universidad privada? O, desde 

luego, desde nuestra apuesta pública, se va a buscar la fórmula para que realmente la 

Medicina tenga un sentido desde lo público. La investigación va toda unida. La investigación 

tiene que ver con la que hacemos desde nuestros propios hospitales, desde la Atención 

Primaria, desde lo que enlazamos con las universidades –y con esto no digo que no tenga que 

haber privadas, que todo el enlace va unido– y de cómo lidera un ente público todo este 

entramado complejo. Lo importante es –y, desde luego, sin excluir a nadie porque para 

investigar hace falta absolutamente todo el mundo y no importa dónde esté– marcar bien 

objetivos, estructuras, financiaciones y, desde luego, las direcciones, no solo de calidad, sino 

las científicas. Esta es nuestra posición y vemos que sigue sin cumplirse no solo porque lo dicen 

ustedes, sino porque es una realidad. 
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Compartimos que Navarrabiomed sea un servicio integrado en el Servicio Navarro de Salud y 

nos parece importante que esté ahí. También compartimos claramente los estímulos a las 

personas profesionales. Como hemos dicho ya desde el principio, hay que incentivar, y para 

incentivar, nos gustaría señalar –que aquí lo recogen ustedes muy bien– el tema de que no 

solo debe invertirse el porcentaje mayor de dinero vía ensayos clínicos, porque los ensayos 

clínicos los diseñan las empresas, y no lo diseña realmente la investigación universitaria o de 

otra índole. Los ensayos clínicos –lo vuelvo a recordar– están diseñados fundamentalmente 

por las empresas que los financian y es fundamental que no sea este el apartado más 

importante en nuestra línea de investigación en Navarra. 

También, comentando algunas dudas que teníamos del informe, nos faltan algunos datos 

desagregados, no solamente por sexo, sino también por quién lidera los proyectos, y 

exactamente, por tener los datos exactos de dónde se ha destinado el dinero en su mayor 

proporción dónde está –si está en la pública, privada, etcétera. Fundamentalmente, queríamos 

decirle que nos falta esa parte en el informe. Otra cuestión es que ustedes señalan que ha 

habido una auditoría externa, pero no sabemos exactamente por qué la dan por válida. No 

sabemos qué ha dicho o qué ha hecho, absolutamente nada. Entonces, les pedimos que sean 

más concretos en esa materia. 

Como se ha señalado también, en el tema de investigación nos preocupa mucho que esto es 

un tema transversal y global, que no afecta solo al Departamento de Salud, y por lo tanto, 

tiene que ver con todas las propuestas de desarrollo económico que plantee este Gobierno. En 

ese aspecto, querríamos aclarar que no solo nos parece importante incidir aquí en lo que 

estamos valorando ahora de a dónde se destina el dinero en investigación, sino también en las 

políticas de desarrollo económico es importante que se especifique el dinero que se 

presupuesta –que ya está en presupuestos y también en los diferentes planes– a quién o cómo 

va. Si no, aquí se apuesta, pero no sabemos a dónde y cómo. Esto sí que nos sigue 

preocupando bastante. 

En resumidas cuentas, termino, gracias por el informe. Compartimos la gran mayoría de sus 

recomendaciones, tenemos todas las dudas que les hemos explicado, sobre todo, en relación 

con el papel de lo público dentro del IdiSNA y dónde se está destinando todo el dinero en 

realidad, y la falta de estímulo a las personas profesionales en todo el camino y recorrido que 

he marcado. Eso va a seguir siendo un tema, y les pedimos las mayores concreciones que ya 

les he señalado. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Por parte del PSN tiene la 

palabra la señora Chivite. 

SRA. CHIVITE NAVASCUÉS: Muchas gracias, Presidenta. En primer lugar, como no podía ser de 

otra manera, agradecemos las explicaciones que nos ha trasladado la Presidenta de la Cámara 

de Comptos al respecto de este informe, el cual tengo que decir que comparto al cien por cien, 

tanto las conclusiones como las recomendaciones. Muchas de las conclusiones que pone en el 

informe ya las hemos dicho aquí en Comisión de Salud en distintos momentos, criticando la 

acción de los anteriores gobiernos en materia de investigación: que no había un plan 

estratégico, que no tenía unas líneas claras, que más allá de la construcción del edificio poco 

estaban planteando en materia de investigación y el error de no meter a la UPNA dentro del 
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IdiSNA. Básicamente, esas conclusiones –que son las que ustedes han puesto encima de la 

mesa– ya han sido debatidas en esta Comisión. 

También comparto al cien por cien las recomendaciones. Creo que lo fundamental es hacer un 

plan estratégico de investigación que sea el marco de la investigación en Navarra, que tiene 

que ser una reflexión compartida por todos los agentes que forman parte de la investigación, 

no solo por lo público, yo eso no lo comparto, la investigación no solo tiene que formar parte 

de lo público. Aquí hay muchos agentes que están investigando y yo creo que hay que generar 

sinergias, hay que sumar. Además, este plan estratégico de investigación tiene que dar 

estabilidad, que es otra de las recomendaciones que se plantean. Estabilidad a los proyectos, 

que tienen que estar por encima de las legislaturas, por encima de quién es la persona o las 

personas que gobiernan esta Comunidad, y tiene que aportar también estabilidad a los 

profesionales que se dedican a investigar. 

Me parece que este Gobierno en el tema del IdiSNA lo ha hecho muy bien, ha conseguido 

incluir a la UPNA, y no solo ha sido labor del Gobierno, sino también de la propia Universidad 

Pública de Navarra, por supuesto. Creo que el objetivo a conseguir a medio plazo o a corto 

plazo –deseo que sea a corto plazo– es que consigamos ser un centro acreditado porque si no, 

el riesgo que corremos es quedarnos fuera de toda la financiación. Porque el Instituto de Salud 

Carlos III ya ha dicho que solo financiará en sus próximas convocatorias a centros acreditados. 

Navarra ha perdido muchos años en materia de investigación, somos una de las comunidades 

que menos investigamos. Yo creo que tenemos que recuperar el tiempo perdido, y 

necesitamos como comunidad conseguir ser un centro acreditado para ponernos al alcance de 

investigación, para estar dentro de los circuitos de investigación, para estar dentro de la 

financiación, no solo del Carlos III, sino de cualquier financiación que venga por parte de la 

Unión Europea, que también nos exigirá ser un centro acreditado. Y por cierto, para ser un 

centro acreditado tenemos que tener muy claro que no solo tiene que estar la parte pública, 

porque también nos lo dicen, tiene que estar la parte pública, pero también todas las partes 

privadas que están investigando. No solo lo digo por el CIMA o por la CUN, sino que también 

hay empresas que se dedican a la investigación sanitaria. Por lo tanto, nada más que compartir 

el documento e instar al Gobierno de Navarra a que lo haga propio en las recomendaciones y 

las lleve a cabo. Muchísimas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Ahora sí, como no está el señor 

del Partido Popular, tiene la palabra la señora De Simón. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gracias, señora Presidenta Egun on. Buenos días, 

señorías. Buenos días, señora Olaechea, a usted y a las personas que la acompañan y gracias 

por la presentación del informe y por el informe que nos ha entregado. A nosotras nos 

satisface, no por el contenido –pues es un tanto desolador–, pero sí porque legitima toda 

nuestra iniciativa política y nuestra crítica de la legislatura, en particular de la legislatura 

pasada, con las conclusiones que extrae este informe. 

En relación con la referencia que hace en el informe a la no existencia de un plan estratégico, 

cómo se puede definir o cómo se puede desarrollar la investigación sanitaria, si se desconocen 

los objetivos de la misma, los modelos, el destino de esa investigación y se establecen los 

criterios y los mecanismos para la financiación. El otro elemento que nosotros criticamos 
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desde el principio es la construcción de ese edificio cuando no existía el contenido preciso, o 

sea, ese edificio, de qué iba a estar lleno en relación con la investigación. Estamos, en todo 

caso, satisfechos de que por fin se pueda acreditar el centro y, desde luego, nos ha llamado 

mucho la atención que no se hayan recibido esos fondos europeos. No sé si usted o la Cámara 

de Comptos han detectado a qué se debe. 

Respecto a las recomendaciones, las agradecemos mucho, las compartimos y vamos a hacer 

todo lo posible, lo que esté en nuestra mano, para sacarlas adelante desde este Parlamento. 

Esa recomendación que hace de ampliar los ámbitos de investigación, en la salud pública, 

atención primaria o a la utilización y el desarrollo de las nuevas tecnologías de salud nos 

parece algo fundamental. Sobre todo, que tanto la salud pública como la atención primaria son 

básicas en el sistema público de salud y son básicas para la atención sanitaria y de la 

ciudadanía. 

Nos llama también la atención positivamente la recomendación que hacen de considerar 

Navarrabiomed como un servicio médico integrado en el Servicio Navarro de Salud-

Osasunbidea desde un punto de vista funcional, porque eso se traduce en una participación 

pública más potente. Decía la señora Chivite: Es que no hay que excluir a la investigación 

privada. Si es que no está excluida. El problema que tenemos en estos momentos o que hemos 

tenido… No, no, estoy de acuerdo con ella, el problema que hemos tenido y seguimos 

teniendo… En fin, la mayoría de la investigación médico-sanitaria que se producía en Navarra 

provenía de la empresa privada, y desde Izquierda-Ezkerra hemos reivindicado siempre –y 

seguiremos reivindicando– que la Administración Pública tiene que liderar, tiene que controlar 

esa investigación en la medida en que tiene que tomar las decisiones sobre qué se investiga, 

cuándo, cómo y cómo se financia. Una vez más, agradecemos a la Cámara de Comptos estos 

informes porque a nosotros, aparte de gratificar esa posición política en este caso, nos 

permiten avanzar en las recomendaciones que aquí nos proponen. Gracias otra vez. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Tiene la palabra la señora Asun 

Olaechea. 

SRA. PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE COMPTOS (Sra. Olaechea Estanga): Bueno, voy a 

contestar una pregunta y ya daré la palabra al auditor, Jesús Muruzábal, para que entre en 

detalles. Respecto a si se ha incluido a la UPNA en el IdiSNA, a día de ayer los estatutos no se 

habían modificado y no había culminado el proceso de integración de la UPNA en el IdiSNA. Sí 

que es verdad que hay un preacuerdo que se firmó en octubre de este año entre el Gobierno 

de Navarra, la Universidad Pública de Navarra y la Universidad de Navarra para configurar el 

IdiSNA y que supondrá la integración de la Universidad Pública de Navarra en el IdiSNA. Pero 

no se han modificado los estatutos ni se ha culminado el proceso de integración. Voy a pasar la 

palabra a Jesús. 

SR. AUDITOR DE LA CÁMARA DE COMPTOS (Sr. Muruzábal Lerga): Buenos días. Egun on. Antes 

de contestar a cosas concretas, me parece importante –porque ha habido varias 

intervenciones– hacer un marco general de lo que es Navarrabiomed. Navarra no tiene un 

centro acreditado de investigación –cuestión que es muy importante– porque el Instituto 

Carlos III es a los centros acreditados a los que destina los importes más importantes de las 

subvenciones y al mismo tiempo tiene dos líneas de investigación: una en lo público, que es en 
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Navarrabiomed, y otra en lo privado, en la universidad, que es el FIMA CIMA, básicamente, con 

las universidades, con institutos, con las clínicas, con los hospitales… Centrándonos, podíamos 

decir que Navarrabiomed es el público y el CIMA el privado. Ninguno de los dos por separado 

puede conseguir la acreditación en estos momentos porque el impulso tiene que ser público. 

En el caso de lo público tenemos muy poco nivel todavía de investigación como para tener esa 

acreditación, y tampoco tenemos facultades de Medicina, sí hay estudios sanitarios en la 

pública, pero no una facultad de Medicina. En el caso de la universidad es privado, tiene 

universidad, tiene clínica, tiene investigación más adelantada que en la pública, pero le falta 

todo el tema de atención primaria también. Entonces, el IdiSNA no es más que la suma de los 

dos para conseguir la acreditación en Navarra. En este caso, cuando se creó el IdiSNA, la 

universidad pública tuvo reticencia, se quedó paralizado el tema –aunque el IdiSNA siguió 

adelante con ese sistema paritario– y –como decía la Presidenta– hace un mes, parece ser que 

esos problemas se han solventado. Tampoco creo que hayan tenido algún motivo de lo mismo 

las diferencias que ha habido entre el Gobierno y la Clínica Universitaria con algunos otros 

temas ajenos a la investigación, pero que han podido incidir. Parece que en estos momentos 

esos temas están en miras de solución. Pero –como decía la Presidenta– los estatutos todavía 

no se han modificado. Indudablemente, uno de los problemas que había con la universidad 

pública era que no aceptaba en el Consejo ese sistema paritario. En otro tipo de temas que se 

han hablado aquí: cómo se hace el Comité Científico, quién lo forma, quién es el responsable 

económico… son temas en los que la Cámara de Comptos, lógicamente, no puede entrar. Eso 

estará en el Gobierno, en el Parlamento en su caso y en la negociación que se haga. Cada uno 

tendrá ahí su opinión y habrá que ver cómo se configura eso. 

Remarcado esto, también nos gustaría –como imagen global del trabajo– recalcar la necesidad 

que la investigación tiene de estabilidad. Es decir, los proyectos de investigación no pueden 

equipararse a las legislaturas ni a años concretos, son proyectos a largo plazo. Yo leí hace poco 

algún dato… No hay que olvidarse de que la penicilina la descubrió Fleming casi por casualidad, 

porque se le olvidaron unas muestras. Y también un médico austriaco –que no diré el nombre 

porque no me atrevo a decirlo en alemán– descubrió el factor RH de la sangre hace como algo 

más de cien años, y los investigadores de la época casi se reían de él. Después, aquel 

descubrimiento ha salvado montones de vidas porque ha permitido hacer transfusiones con 

grupos compatibles de la sangre. Entonces, no siempre la investigación, sobre todo la 

investigación básica, tiene un componente de resultado inmediato. 

Recomendamos también –unido a esto, que es otro de los problemas que puede haber en 

IdiSNA, según cómo se configure– diferentes objetivos que pueden tener diferentes 

participantes. Es decir, un participante privado –que no tiene por qué ser en este caso la 

universidad, sino en general– puede estar buscando un medicamento, una patente, un nuevo 

procedimiento quirúrgico que le dé una ventaja y que le permita hacer «negocio» entre 

comillas. Uno público puede estar más interesado en la salud pública, es decir, en que la gente 

no se ponga enferma y no tenga que gastar dinero. A este respecto, el otro día leí un artículo 

del Presidente de la Sociedad Española de Sanidad Ambiental, SESA, que, por cierto, es 

Navarro, del Aezkoa, en el que hablaba de los problemas con la salud, como han ido 

evolucionando, y decían que la prolongación de la vida ha traído nuevos problemas que antes 

no se daban, como el cáncer, problemas endocrinos, neurológicos y que la idea de esperanza 

de vida debía reconvertirse en esperanza de salud. Y hablaba de todos los problemas de lo que 
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se puede denominar el medioambiente, cómo influyen, y que tiene que ser el sector público el 

que se encargue de ellos. Hablaba de que una persona no puede garantizar que los 

medicamentos, los cosméticos, el suministro de agua… sean seguros y estén libres de 

contaminantes; que la calidad del aire, del agua, del ruido estén controlados; o las aguas 

residuales… Todo esto influye en la salud y tiene que ser labor del sector público. También 

decía que la sanidad ambiental tenía básicamente dos actividades que estaban dirigidas a la 

prevención primaria y que el nivel de atención debía ser comunitario. Esto sí que son funciones 

del sector público que probablemente no interese al sector privado, eso como idea.  

Entrando a temas ya más concretos, diremos, sobre las pérdidas de este año no es que no se 

haya recibido dinero del Fondo Social Europeo, sino que el Gobierno de Navarra cuando 

presenta proyectos al Fondo Social Europeo, en general presenta los proyectos que hacen los 

distintos departamentos y nunca –normalmente o casi nunca– esos ingresos van al 

departamento, sino que van a los ingresos generales del Gobierno. En este caso, como la 

Fundación Miguel Servet tiene una contabilidad separada, lógicamente, incluyó proyectos de 

la Fundación Miguel Servet o se incluyeron los presupuestos, ese dinero llegó al Gobierno, 

pero se lo quedó el Gobierno. No pasó luego a la Fundación. Es decir, no es que haya faltado el 

dinero en Navarra, sino que es un tema contable. Pero al llevar contabilidades separadas ha 

afectado. Sé que para este año la Fundación estaba negociando con el Departamento de 

Hacienda para aclarar estos temas. No es que haya faltado dinero en Navarra, o que no haya 

venido de Europa, sino que, de los proyectos que se presentan, se quedó en la Hacienda 

general. 

Otro aspecto que convendría dejar claro: cuando se habla de integrar el Navarrabiomed en el 

departamento, no se trata de que pase a ser un servicio más del complejo hospitalario, sino 

que funcionalmente se contemple como un servicio más. Es decir, que el Servicio de 

Neurología o el de Traumatología sepan que hay otro servicio, que es el de Investigación, que 

jurídicamente tiene la forma de Fundación. Pero que los médicos sepan que es un servicio 

más, que funcionalmente no sean los señores esos raros de pelo ensortijado que se dedican a 

sus locuras con los microscopios, sino que forman parte de todo el sistema sanitario. Esa es la 

idea que queríamos transmitir, porque a veces no sé si nos hemos expresado bien y puede 

parecer que lo que pretendíamos era que dejase de ser una fundación para ser un servicio 

más. No. Es simplemente que funcionalmente se internen. 

En el tema de la UPNA –que se ha preguntado también– yo creo que ya está claro. Se ha hecho 

ahora el acuerdo y falta plasmarlo en los estatutos como queden. No sabemos cómo van a 

quedar. En cuanto al Comité Científico, en la página 11 del informe se dice que el Comité 

Científico es el órgano clave para la propuesta, planificación, gestión, control y evaluación de 

los proyectos y grupos de investigación que desarrolla el IdiSNA. Efectivamente, los proyectos 

que el IdiSNa presente al Carlos III, lógicamente, tienen que ser proyectos importantes y serios 

y va a ser este Comité Científico el que lo decida. Es, por lo tanto, un elemento clave del 

IdiSNA. Lo que pasa es que el IdiSNA en la práctica no ha empezado a funcionar todavía porque 

la idea del IdiSNA no es que desaparezcan el CIMA y el Navarrabiomed, sino que los dos sigan 

funcionando y el IdiSNA sea una súper estructura por encima de los dos. 
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Sobre el plan estratégico, sí es cierto que ha habido planes estratégicos de investigación en 

Navarra, planes generales, planes de salud. Lo que nosotros decimos aquí es que no ha habido 

un plan estratégico específico para el Navarrabiomed. Si apostamos por la investigación, si 

hacemos un edificio que aunque, efectivamente, no es lo más importante, pero hemos 

gastado más de veinte millones de euros en él, parece que eso tiene que ir acompañado de un 

plan estratégico propio del Navarrabiomed, como luego sí que hay uno del IdiSNA –porque el 

IdiSNA sí que lo tiene– pero nosotros lo tenemos que saber porque el IdiSNA no anula al 

Navarrabiomed. 

En cuanto a los estímulos a los profesionales, yo creo que estaba el tema muy claro. No puede 

ser que los facultativos que hay en todo el sistema sanitario navarro para investigar tengan 

que hacerlo en sus ratos libres. No hay ningún estímulo económico, no hay estímulos en 

horarios… Al final, investiga el que tiene afición a investigar. Incluso, sí no me equivoco, creo 

que tampoco hay estímulo en la carrera profesional. Es decir, que la investigación no se 

considera como un mérito de cara, luego, a direcciones y demás, lo cual no es un aliciente para 

los profesionales y eso yo creo que debería corregirse de alguna forma. 

Apuntaba la señora Sáez que los médicos del complejo y de la atención están fuera. Bueno, 

tienen el apoyo que tiene el Navarrabiomed en cuanto a tramitación de papeleo, en cuanto a 

los sistemas que tienen allá generales de apoyo a la investigación, pero igual que cualquier 

otro médico. Es decir, cuando decíamos que hay doscientos cincuenta y seis médicos que 

también investigan, también habrá alguno de Atención Primaria. Los servicios están ahí. Por 

eso hablábamos de que el Navarrabiomed se integre en toda esta estructura como un servicio 

más, pero igual que los demás médicos. 

En cuanto a la acreditación del IdiSNA, sí que vimos la preauditoría que había en la que se le 

hacía una serie de recomendaciones o sugerencias que analizadas no parecían de difícil 

solución, no eran de gran calibre. Por lo tanto, entendíamos que la acreditación era fácil de 

conseguir en cuanto a esos requisitos. Lógicamente, tiene que haber voluntad, tanto del 

Gobierno como de la Universidad de Navarra para que eso siga adelante, y ahora también de 

la pública. No eran trámites excesivamente complicados. 

Sobre quién lidera los proyectos. Primero vamos a hablar de la auditoría que es más sencillo. 

Cuando decimos que hay una auditoría es una auditoría financiera de cuentas que el 

Navarrabiomed o la Fundación Miguel Servet encargaba a una empresa externa, y que todos 

los años ha dado la opinión favorable de las cuentas. Es decir, las cuentas globales están bien. 

Cuando se dice que este año han perdido 486.000 euros, eso está bien. Hemos hablado con los 

auditores y, además, coincidimos con ellos en el tiempo de trabajo y vimos cómo estaban 

trabajando. Con lo cual, hay fiabilidad de que las cuentas están bien. Pero, nuestro trabajo 

lógicamente es diferente. Es partir de que esas cuentas están bien para después analizar otra 

serie de cosas que son las que están en el informe. Si no hubiera habido esta auditoría, 

nosotros hubiéramos tenido que hacer primero una auditoría financiera para ver si los datos 

que nos daban estaban bien. 

En cuanto a los proyectos, yo creo que aquí hay dos ideas diferentes. Una cosa es el dinero que 

pone el Servicio Navarro de Salud para hacer investigación, que son esos doce millones en plan 

amplio y los cinco destinados directamente a investigación, de los cuales, básicamente, el 
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convenio con la Fundación suponía 3,1 millones y lo que se dedicaba a proyectos era un 1,7. 

Esos proyectos los puede conseguir cualquier persona. Es decir, esos proyectos que hace el 

departamento, que saca a concurso el departamento, los puede conseguir un investigador de 

la Miguel Servet, un investigador del CIMA o un investigador que esté en otro sitio. Son 

proyectos de libre concurrencia. Eso es un aspecto. Es decir, que el Gobierno de Navarra ha 

destinado 3,1 millones al convenio con la Servet que va a investigación, porque eso forma 

parte de lo que es la estructura, y 1,7 a proyectos concretos de investigación, de los cuales 

algunos también habrán podido ir a la Miguel Servet. Por otra parte, la Fundación Miguel 

Servet, en el periodo analizado, había cobrado 3,8 millones, de los cuales la mayor parte 

procedía de fondos del Instituto Carlos III. Y alguno había del Gobierno de Navarra que estaría 

en esos 1,7 millones. Todos los proyectos que consigue la Miguel Servet los lideran o los 

investigadores que están contratados en la Miguel Servet o esos 256 profesionales del Servicio 

Navarro de Salud que también investigan y lideran proyectos. Por lógica, los proyectos más 

importantes tienen que ser aquellos que hacen los investigadores de la Servet, que son los que 

se dedican a eso. Es difícil que un investigador que está trabajando sus siete u ocho horas al 

día atendiendo pacientes, luego tenga tiempo para dirigir proyectos de los más importantes. 

De hecho, cuando se habla en la página 44 de los proyectos –se dice los proyectos que hay– en 

los 29 proyectos estatales tienen diferentes presupuestos, a continuación presentamos los 

datos de los dos mayores y los dos menores. El mayor tiene 324.000 euros y el más pequeño 

tiene 4.000 euros. Es decir, que los proyectos también son muy heterogéneos. Es lógico que 

los más importantes los hagan los que se dedican a eso. Por eso viene la necesidad que 

apuntaba antes el portavoz de Geroa Bai de que haya más investigadores, pero esos 

investigadores propios de la Fundación tienen que estar financiados, porque la mayoría de los 

proyectos que financia el Instituto Carlos III no paga el sueldo del investigador principal. Sí que 

paga los sueldos de los colaboradores que se tienen que contratar, pero no el del investigador 

que se considera que tiene que estar financiado por la entidad que hace la investigación. Por lo 

tanto, parece que es un círculo vicioso. Si quiero investigar, los que traen dinero son los 

investigadores a tiempo fijo y esa estructura la tengo que pagar con fondos propios. 

No sé si había algo más. Bueno, los ensayos clínicos son un factor añadido que no se considera 

investigación como tal, en el que, efectivamente, como han apuntado, las empresas 

farmacéuticas necesitan probar un medicamento y testarlo con personas, entonces acuden a 

médicos y eso genera unos recursos para los médicos que lo hacen y para el sistema también, 

porque una parte de eso va a los fondos generales de la Fundación, aunque no sería 

propiamente investigación. Por mi parte, creo que he contestado las preguntas que se han 

hecho. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muy bien. Muchas gracias. Antes de pasar al 

siguiente punto de orden del día vamos a hacer un pequeño receso, no sin antes despedir al 

señor Ordoqui, al señor Muruzábal y a la señora Olaechea. Mientras se despiden hacemos un 

receso de diez minutos. 

(Se suspende la sesión a las 10 horas y 45 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 10 horas y 57 minutos). 
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Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar 

medidas para abaratar los productos para celíacos, presentada por el Ilmo. Sr. D. Javier 

García Jiménez. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Reanudamos la sesión con el segundo punto del 

orden del día, el debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a 

impulsar medidas para abaratar los productos para celíacos, presentada por don Javier García 

Jiménez, de la Agrupación de Parlamentarios Forales del Partido Popular. Tiene dos 

enmiendas, entonces creo que debatirá todo junto, ¿no? Vale. Muchas gracias. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Gracias, Presidenta. Por defender lo que aparece ya en la propia 

exposición de motivos, poco que añadir en este caso. Es una petición que se hace también a 

través de las diferentes asociaciones de celiacos, en especial aquí en Navarra, donde se cifra 

que entre dos mil quinientos navarros sufren o sufrimos la enfermedad de celiaquía, que no 

tiene ningún otro tratamiento más que una correcta alimentación, otras enfermedades tienen 

su tratamiento con su correspondiente ayuda. Lo que se solicita por parte del colectivo de 

celiacos es lo mismo: instar, en este caso, al Gobierno de Navarra –es la enmienda que se 

introduce– a llevar a cabo medidas fiscales –cuestiones que también van a ser próximamente 

anunciadas a través del Gobierno de España– para aquellas personas que tienen en sus 

hogares personas que sufren celiaquía; fomentar también la inclusión de menús específicos 

para celiacos en restaurantes, comedores sanitarios, escolares y demás a través de todas las 

asociaciones de celiacos que hay; fomentar o impulsar un mayor control e inspección para 

garantizar el cumplimiento del reglamento con respecto a la alimentación de celiacos; 

formación del personal sanitario; confeccionar un mapa epidemiológico de la enfermedad 

celiaca en nuestra Comunidad y; apoyar las acciones o a las entidades, por ejemplo, como la 

Asociación de Celiacos de Navarra, que impulsa diferentes acciones relacionadas con todo lo 

que es la ayuda, diagnóstico y normalización de los alimentos, así como un asesoramiento 

continuo que se hace por parte de esta asociación. 

Luego, se introduce un nuevo punto –como se ha puesto en marcha en otras comunidades– 

que trata de ayudar de alguna forma a las familias celiacas poniendo en marcha una ayuda por 

intolerancia alimentaria, que consiste en una ayuda de setenta y cinco euros al mes para 

aquellos beneficiarios que precisen productos alimentarios específicos por ser celiacos. Puede 

que alguno de los grupos diga que el Partido Popular subió el IVA de los alimentos –ya hemos 

venido escuchando estas cuestiones por parte de alguno de los grupos– pero de lo que se trata 

no es de hablar de lo que se hizo. Por cierto, sí que hay que analizar en profundidad qué tipo 

de IVA se subió y qué tipo de harina panificada se subió, eso creo que es conveniente leerlo y 

hablarlo porque recuerdo que una portavoz habló de manera genérica y no de materia 

específica con productos alimentarios para celiacos. Todo eso, aparte del compromiso que 

existe con respecto a este tema y con respecto a otras comunidades que ya están poniendo en 

marcha este tipo de ayudas para familias que tienen personas celiacas. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. ¿Turnos a favor? Vale. Bien. Me 

he adelantado un poco. Tiene la palabra la señora Ganuza, por parte de UPN. Perdón. 

SRA. GANUZA BERNAOLA: Gracias, Presidenta. Nuestro voto va a ser favorable a la moción. 

Compartimos la exposición de motivos, las nueve propuestas de resolución y la enmienda. 
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Sabemos que la celiaquía es una patología que está infradiagnosticada. Nos parece muy 

importante la detección precoz para evitar la progresión y sus graves consecuencias. Sabemos 

que no necesita ser tratada con medicamentos, sino con unos hábitos alimenticios concretos: 

dieta estricta sin gluten. El tratamiento de la celiaquía es su alimentación. Los enfermos tienen 

que gestionar su tratamiento, que encarece la cesta de la compra por el sobrecoste de los 

productos sin gluten. 

El Gobierno de Navarra en 2006 ya puso en marcha una ayuda económica. Queremos que 

vuelva esa ayuda. Hemos puesto una enmienda a los presupuestos este año y el año anterior. 

Seguiremos insistiendo hasta garantizar el acceso a los alimentos básicos como el pan y la 

pasta. También queremos que el Gobierno de España adopte las medidas fiscales para 

abaratar los alimentos sin gluten –como una rebaja del IVA, el 21 por ciento– porque hasta 

ahora estos alimentos eran considerados como un lujo. Y queremos también que el Gobierno 

de Navarra adopte los incentivos fiscales a las personas afectadas, sobre todo, en el IRPF, en 

forma de gastos deducibles por la compra de alimentos, o bien ayudas directas. 

Tenemos que avanzar en la reducción de las desigualdades, en el acceso a estos productos o 

de otras intolerancias alimentarias, no solo de dieta estricta en gluten, sino también de otras 

intolerancias. Queremos que los consumidores tengan también la información veraz suficiente, 

comprensible, inequívoca sobre los productos de consumo, mejorar su etiquetaje, porque a 

veces está muy confuso. También, contribuir a la formación de enfermos, familiares y 

profesionales. Continuar con la inclusión de menús en restaurantes, comedores escolares, 

sanitarios… 

Y estamos de acuerdo en una política tendente a descubrir nuevos casos, por ejemplo, con la 

creación del mapa epidemiológico, que nos alerta de la prevalencia cada vez mayor de este 

trastorno, exige una mayor atención a las autoridades sanitarias, más investigación 

epidemiológica. Estamos de acuerdo en que se cree el mapa por esto que he explicado 

anteriormente. Tenemos que ser capaces de concebir estrategias para realizar pruebas a la 

población, por la multitud de casos que no están diagnosticados: en adultos un 80 por ciento y 

en niños más del 40 por ciento. La verdad es que estos últimos años ha habido una mejoría en 

la formación profesional, en la toma de contacto con la enfermedad, pero aún creemos que 

queda mucho camino. Hay que contar con el apoyo de la asociación navarra para impulsar 

acciones relacionadas con la información, asesoramiento, campañas… y seguir trabajando 

todos para que la situación de las personas diagnosticadas se normalice y tengamos todos una 

sociedad más igualitaria. Muchísimas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Ahora tiene la palabra, por 

parte de Geroa Bai, el señor Martínez 

SR. MARTÍNEZ URIONABARRENETXEA: Eskerrik asko, presidente andrea. Alderdi Popularreko 

eledunari entzun diot presa duela, eta orduan, labur-labur esango dut. Lehendabizi 

aurkeztutako mozioarekin bat gentozen, eta bat gatoz bigarren puntutik zortzigarrenera arte. 

Aurkeztutako emendakinekin zalantzak ditugu. Zehazki, bederatzigarren puntuarekin ez gatoz 

bat; azken finean, aurrekontuak eztabaidatzen ari garelako, eta agian, holako erabakiren bat 

edo aurrekontu-lerro bat sartuko dugulako aurrekontuetan. Eta lehendabiziko puntuan 

aldatzen den puntu horretan zalantzak ditugu. Ez dakit Alderdi Popularrak zer eskatzen duen 
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zehazki, Espainiako Gobernuari eskatzen dion IVA delako zerga hori alda dezan, edo esaten ari 

dena da IVAren inguruko gestioa Nafarroara ekartzea. Galdera, zalantza hau argitzen 

dugunean, erabakiko dugu ahal bada, behintzat, gure botoa. Eta horrexegatik, noski, mozioa 

puntuka onartzea eta eztabaidatzea eskatzen dugu. Mila esker. 

[Le he oído decir al portavoz del Partido Popular que tiene prisa, así que intervendré 

brevemente. Al principio compartíamos la moción presentada, y la compartimos desde el 

punto dos hasta el ocho. Tenemos dudas con las enmiendas presentadas. Concretamente 

no estamos de acuerdo con el punto nueve, porque al fin y al cabo, estamos debatiendo 

los presupuestos, y porque quizás introduciremos una decisión o una línea de 

presupuestos de ese tipo en los presupuestos. Y tenemos dudas con respecto al punto 

que se modifica en el primer punto. No sé qué es lo que pide concretamente el Partido 

Popular, si le pide al Gobierno de España que modifique el IVA, o si está diciendo que hay 

que traer la gestión del IVA a Navarra. Cuando aclaremos esta pregunta, esta duda, 

decidiremos, si se puede, nuestro voto. Y por eso, efectivamente, solicitamos la 

aprobación y debate por puntos de la moción. Muchas gracias.] 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Eskerrik asko. Por parte de Euskal Herria Bildu, 

tiene la palabra la señora Ruiz. 

SRA. RUIZ JASO: Gracias, señora Presidenta. Yo también intentaré ser breve. No voy a abundar 

en lo que ya se ha dicho. Estamos de acuerdo en lo fundamental, con base, sobre todo, en tres 

líneas que se plantean en la moción. Por una parte, la necesidad de un diagnóstico precoz. Se 

habla de formación, ya tuvimos una sesión de trabajo el año pasado con la asociación de 

personas celiacas y planteaba la necesidad también de protocolos de pautas concretas en el 

ámbito sanitario, de formación de los profesionales y de realización de campañas que tengan 

como objetivo el diagnóstico precoz y el sacar a la luz todas esas personas celiacas que lo son y 

no lo saben. 

Otro aspecto que nos parece también fundamental son las medidas para normalizar la vida de 

esas personas, como el fomento de menús específicos, etcétera, con lo que también estamos 

de acuerdo. Y también estamos de acuerdo en una tercera cuestión que se plantea, que es 

paliar en la medida de lo posible el gasto extra que tienen estas personas. Ya se ha dicho que 

el tratamiento de esta enfermedad son unos alimentos sin gluten y estábamos de acuerdo –yo 

también, al igual que el portavoz de Geroa Bai– en los puntos antes de ser enmendados. 

Estamos de acuerdo, porque ya lo hemos hablado aquí también en otras ocasiones en plantear 

una bajada del IVA al IVA superreducido al menos en lo que respecta a los alimentos básicos: 

se hizo con el pan. En el Congreso de los Diputados, en teoría, había unanimidad con este tema 

y el Partido Popular remite a las comunidades autónomas, se ha negado a hacer una rebaja del 

IVA al IVA superreducido en los productos de primera necesidad a excepción del pan, remite a 

las comunidades autónomas a plantear ayudas, a lo que no nos negamos. No nos negamos en 

los términos en los que usted ha planteado la enmienda, se hacía, oyendo a la señora 

Ganuza... En fin, parece que lo quitó este Gobierno el tema de las ayudas. No, lo quitaron 

ustedes. Ustedes las pusieron y ustedes las quitaron, y ahora van a seguir luchando por 

recuperarlas. No se preocupe, que ya lo ha comentado el señor Martínez, nosotros también 

estamos planteando una enmienda, pero en los términos que plantea usted… porque saque las 
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cuentas, estaríamos hablando de una enmienda de dos millones de euros. Es lo que plantearía 

usted. Vamos a ser serios. Si aprobamos esa enmienda, estamos diciendo que vamos a probar 

los presupuestos a setenta y cinco euros por doce meses, calculando que hay dos mil 

doscientas personas, son dos millones de euros. Por tanto, eso no lo podemos aprobar. Otra 

cosa es –es cierto, por criterios de equidad– que hay que recuperar unas ayudas, pero ya se 

verá de qué cuantía tienen que ser, ya se verá en función de qué se tiene que dar, si a todo el 

mundo por igual, si tiene que ser en función de renta… La situación de todas las personas 

celiacas tampoco es la misma. Efectivamente –sin negarnos a eso– creo que tal y como ha 

planteado la enmienda, es inaprobable. 

Con el tema de la fiscalidad, usted en principio pedía instar al Gobierno de Navarra a que 

instara al Gobierno de España y luego instamos solo al Gobierno de Navarra a adoptar las 

medidas fiscales. Vamos a la raíz del problema y vamos a instar al Gobierno del Estado a hacer 

lo que tiene que hacer con la rebaja del IVA. Por eso, si se permite la votación por puntos, 

votaríamos en contra de los puntos enmendados y a favor del resto. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Eskerrik asko. Tiene la palabra la señora Sáez, 

por parte de Podemos. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Con este tema –como es verdad que no es la primera vez que viene y 

tuvimos la oportunidad de tener una sesión muy buena con la propia asociación– yo creo que 

lo que es claro que nos une a todo el mundo es que no es justo que la diversidad humana, en 

este caso por tener unas incompatibilidades alimentarias, etcétera, conlleve desigualdades. 

Eso es lo que sí parece ser que nos une a todos los grupos políticos que estamos aquí y que es 

la gran labor que ha desarrollado la asociación constantemente: concienciar de que, vuelvo a 

insistir, no es justo que la diversidad conlleve desigualdades porque, además, estamos 

incumpliendo hasta el artículo 43 de la Constitución. 

Dicho esto, efectivamente, también está claro desde ese principio general que estamos de 

acuerdo en la necesidad –como se ha señalado– de que realmente exista un diagnóstico 

precoz, el tema de los protocolos, el tema –aquí quería unirlo también– que hemos hablado 

antes, que es el tema de la investigación, porque estaría bien que en esta materia también 

hubiera personas dentro de nuestra propia universidad o becadas que pudieran tener esta 

posibilidad de investigar más también en este apartado, en relación con el tema de la situación 

de las personas celiacas. También compartimos el tema de todas las medidas planteadas, es 

decir, que en cuanto a menús –punto segundo– restaurantes, comedores sanitarios, escolares, 

etcétera. Y aquí más que poderlo compartir –que se quede aprobado– lo que será importante 

es el seguimiento. Desgraciadamente, lo que ocurre mucho y repetimos mucho en esta 

Cámara y en todas es que aprobamos muchas cosas que luego nadie sigue y no constatamos si 

se están cumpliendo o no, más allá de las asociaciones que son quienes realmente se 

preocupan en el día a día de que esto sea una posibilidad. Así que no tenemos ningún 

problema en todo este asunto. Y desde luego, lo que se ha señalado en el punto 3, el tema de 

la inspección, etcétera, etcétera. 

Así que nos unimos a lo ya dicho en cuanto a que hasta la moción presentada sin las 

enmiendas tenemos todo nuestro voto a favor, por lo que he explicado, pero sin embargo, 

tenemos nuestras pegas o por, lo menos, no vemos las que ha puesto usted enmendadas. Ya 
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se ha explicado, así que no me voy a extender. Efectivamente, el IVA, ¿dónde está? ¿Quién 

tiene que hacerlo? ¿En la fiscalidad a quién está usted haciendo mención? Si es realmente al 

Estado como obligación o lo está planteando como medida navarra propia, etcétera. 

Y también en lo de la ayuda, por nuestra parte, tenemos claro que es un tema que hay que 

recoger –efectivamente, en presupuestos. Y es cierto, nosotros nos lo encontramos ya quitado 

cuando llegamos a este Parlamento. Por lo tanto, no creemos que haya sido cosa de este 

Gobierno haberlo quitado. Tenemos claro que tiene que estar reconocido en presupuestos el 

tema de recuperar las ayudas a personas celiacas, pero no lo tenemos claro de la manera que 

usted lo plantea, si dando setenta y cinco euros o no, etcétera. Lo que pensamos es que 

realmente es importante que esté reconocido, que exista el dinero –por decirlo de alguna 

manera– y que luego se vea la forma real. Es decir, si tiene que ser por una vía realmente más 

justa de declaración de renta o no –en función del dinero que se tenga, claro está– y que se 

pueda hacer bien. Así que insistimos, recogerlo sí. La manera de poderlo distribuir es lo que 

tendríamos que discrepar, pero por lo menos centrarnos en hacerlo de una manera –con el 

dinero que tengamos– lo más justa posible. 

Y por lo demás, le decimos que sí a lo que había presentado hasta ahora, y lo otro no vemos 

claro en esas dos cuestiones que les he señalado. Pero sí que queremos volver a insistir en que 

el tema no quede en papel y, desde luego, como hemos dicho, que pase de manera transversal 

a todos aspectos del Gobierno y de las actuaciones del Gobierno –como le hemos comentado–

, tema de universidad y tema de educación. Es decir, que realmente se lleve bien el control en 

materia educativa. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Tiene la palabra, por parte del 

PSN, la señora Medina. 

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presidenta. Buenos días a todos y a todas. Nosotros también 

pediremos la votación por puntos. No voy a extenderme mucho porque estamos básicamente 

de acuerdo con todo lo que se ha dicho hasta el momento. Nosotros consideramos, desde el 

Partido Socialista, que es necesario que se desarrolle una política pública en torno a una 

enfermedad que en muchos casos no es diagnosticada por el propio desconocimiento de las 

personas que la tienen. Creemos que todos los puntos que tienen que ver con el tema de la 

prevención, la investigación, la formación… Creemos que se debe reforzar el control del 

etiquetaje, potenciar los acuerdos con la industria alimentaria para incrementar la oferta y, 

desde luego, reducir los precios. Ahora bien, con el punto 1 y el punto 9, ustedes desde el 

Partido Popular piden medidas fiscales y piden una ayuda directa. Nosotros apostamos más 

por un IVA superreducido que se baje el IVA de los productos sin gluten al 4 por ciento, eso se 

puede hacer perfectamente desde el Gobierno de España. Y además de esto, creemos que hay 

una cosa mucho más importante que es adoptar medidas económicas para las familias con 

pacientes celiacos en función de la renta y no una ayuda general, sino que más bien sea en 

función de la renta para que tenga compensación con la carga económica que supone comprar 

productos específicos para celiacos. Apostamos –como digo– por una ayuda en función de la 

renta y creemos que sí que puede ser una barrera el coste económico de los productos sin 

gluten, pero déjeme también decir que es verdad que los productos sin gluten son el 

medicamento para muchas personas que tienen celiaquía , pero también es verdad que el 
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copago farmacéutico que ustedes pusieron en algunos medicamentos es una barrera 

económica para muchas otras personas. Sin más, si se admite la votación por puntos 

votaremos a favor del segundo hasta el octavo y votaremos en contra del primero y el noveno. 

Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Tiene la palabra la señora De 

Simón, por parte de Izquierda-Ezkerra. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, señora Presidenta. Nosotros votaremos a favor de esta 

moción. Estamos totalmente de acuerdo en la necesidad de implementar estrategias para una 

detección precoz de esta enfermedad, así como formalizar e impulsar menús específicos para 

estos enfermos y enfermas. No hay ninguna duda de que los enfermos celiacos, así como otras 

personas que tengan otra intolerancia que ocasione problemas de salud por la ingesta de 

alimentos que les son nocivos tienen que tener un acceso a los alimentos básicos sin que 

suponga un gravamen para ellos. 

Espero que el Partido Popular asuma la votación por puntos, porque vamos a votar en contra 

de las dos enmiendas que propone. Además, me extraña que el Partido Popular tome esas 

enmiendas –como decía la portavoz del Partido Socialista– puso en marcha el copago 

farmacéutico, subió el IVA a los productos básicos y, en este sentido, estos productos para 

celiacos son productos de primera necesidad. Son productos básicos para ellos y para ellas. Por 

lo tanto, la primera medida debería ser esa. Lo otro me parece incluso hasta un insulto. Me 

disculpa el señor portavoz del Partido Popular, pero nos parece un insulto a la inteligencia. 

Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Tiene su turno de réplica el 

señor García. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Gracias, Presidenta. Aceptaremos la votación por puntos, pero, por hacer 

unas cuentas y sabiendo que podían decir el tema del IVA, les comento la diferencia que hay 

con respecto a lo que se plantea. Por cierto, luego si quieren hablamos del punto 1, en el que 

surgen ciertas dudas. Única y exclusivamente, lo que se hace es que el Gobierno de España 

está estudiando la posibilidad de adoptar medidas fiscales para aquellas personas en 

desgravaciones como el IRPF, y recuerdo, creo, que Navarra tiene competencias propias en 

este sentido para poner en marcha estas rebajas. Si no lo hace el Gobierno, lo planteamos 

nosotros. Por lo tanto, instar al Gobierno a una cuestión que nosotros tenemos libertad para 

hacerlo sin necesidad de que lo establezca el propio Gobierno de España, es quizás una falta 

de compromiso en este aspecto. 

Hablaban del IVA superreducido. Pues miren, hacemos un cálculo: 1,26 valen unas galletas 

normales aptas para cualquier consumo, para celiacos 3,76. Si les quitamos el 6 por ciento que 

se reduciría con el IVA reducido se quedaría en 3,60. Si lo multiplicas por la lista de la compra, 

ni por asomo sale la cantidad que se aprecia con respecto a la subvención que se establece. 

Por lo tanto, intentar echar la culpa al Gobierno central por la posibilidad de reducir el IVA… 

Entiendo que se están estudiando temas por parte del Gobierno central, pero creo que hace 

falta implicación por parte de cada una de las comunidades. Aquí parece ser que no quiere 

existir este compromiso. Pero bueno, es entendible en cierta parte. 
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Aparte de estas ayudas, decían algunos portavoces que la cuantía económica que se establece 

para esta ayuda excedía o era una cantidad importante –efectivamente, es una cantidad 

importante– pero creo que tampoco se mira el porcentaje que se subvenciona a los fármacos. 

También es una cuantía importante, cada uno tiene su tratamiento. ¿Hacemos esa 

comparativa? Porque entonces veremos cuáles son realmente los datos que se aportan. 

Sinceramente, no me vale. Es un argumento que no me vale. Ni yo ni ningún ciudadano celiaco 

recibimos el 40 por ciento del precio de los alimentos. Otros sí, como debe ser realmente. En 

función de la renta, no, lo mismo. Los fármacos no van en función de la renta, pues los 

tratamientos… Perdone, pero no todos pagan los fármacos. Por lo tanto, se trata de que sea 

una renta o una ayuda universal, de ahí que esté en Salud, como lo están haciendo otras 

comunidades, muchas de ellas gobernadas por el Partido Popular. Por lo tanto, el no querer 

comprometerse con navarros enfermos que padecen celiaquía es una cuestión que deberán 

debatir los portavoces y cada uno de los grupos. 

Agradecemos el apoyo que existe por parte de Unión del Pueblo Navarro y, bueno, al Partido 

Socialista le diré que tiene la posibilidad de pactar en los presupuestos cuestiones como estas. 

Por lo tanto, podemos volver a encontrarnos en estas cuestiones para debatir los Presupuestos 

Generales del Estado en estos temas. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Como se ha aceptado la 

votación por puntos, vamos a proceder a votación. Vamos a votar el punto 1 con la enmienda, 

luego del punto 2 al punto 8 juntos y el punto 9, que es solo la enmienda. Vale, pues votamos 

el 1 y el 9, más que nada porque uno tenía el punto y el otro solo la enmienda, pero bueno. 

Vamos a votar el punto 1 y el punto 9. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? Queda rechazada por 

10 votos en contra y 5 votos a favor.  

Vamos a pasar a la votación de los puntos 2 al punto 8. ¿Votos a favor? Vale, pues queda 

aprobada por 15 votos a favor. 

Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a informar a los 

vecinos de Cabanillas ingresados en la Mancomunidad Residencial San Francisco Javier que 

pueden volver a empadronarse en su localidad, presentada por el Ilmo. Sr. D. Javier García 

Jiménez. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Pasamos al tercer punto del orden del día: 

Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a informar a los 

vecinos de Cabanillas ingresados en la Mancomunidad Residencial San Francisco Javier que 

pueden volver a empadronarse en su localidad, presentada por el señor García, de la 

Agrupación de Parlamentarios Forales del Partido Popular de Navarra. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Gracias. Se trata de una moción. Yo hice una petición de información por 

parte del Gobierno al Departamento de Educación con respecto a este tema. Les comento la 

situación. Es una mancomunidad de una residencia de Cabanillas y de Fustiñana. Claramente, 

la gente de Cabanillas va a la residencia y les obligan a empadronarse en Fustiñana para que 

les pueda atender el médico. La cuestión es que es una misma área, que dependen de Buñuel, 

y, por lo tanto, no tienen que tener la obligación de empadronarse en Fustiñana. Es una 
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reivindicación que se hace por parte de Cabanillas y en la cual, el Gobierno, según la 

información que nos facilitó en este caso, destaca el hecho de que no tienen la obligación de 

empadronarse en una localidad puesto que pertenecen a la misma área. Es cierto que el 

Consejero conoce este tema y nos parecía interesante informar tanto a los Ayuntamientos, 

como a los propios residentes de la no obligación de empadronarse en esta localidad. Muchas 

gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. ¿Turnos a favor? ¿Turnos en 

contra? Vale. Tiene la palabra la señora Ganuza, por parte de UPN. 

SRA. GANUZA BERNAOLA: Gracias, Presidenta. Estamos de acuerdo con la exposición de 

motivos y con la propuesta de resolución. Queremos que los vecinos de Fustiñana y Cabanillas 

tengan los mismos derechos, disfruten del servicio de la residencia de ancianos en las mismas 

condiciones, sin discriminación alguna y con la misma finalidad con la que se construyó la 

residencia de ancianos para todas las poblaciones mancomunadas. Por eso, nuestro voto va a 

ser afirmativo. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Pasamos a los turnos en contra. 

Por parte de Geroa Bai, tiene la palabra el señor Martínez. 

SR. MARTÍNEZ URIONABARRENETXEA: Egia esan, hau irakurri nuenean, mozioa hau irakurri 

nuen eta ez nuen batere ulertu zertara, edo zertarako zekarren Alderdi Popularrak mozio hau 

Batzorde honetara. Noski, Alderdi Popularra hau egiteko eta beste gauza asko egiteko ere bai, 

eta askatasuna beti defendatu dut eta defendatzen dut eta defendatuko dut, Geroa Baiko 

bozeramaile naizen neurrian eta pertsonalki ere bai. Guk ere, giza eskubide guztiak, pertsona 

guztientzat aldarrikatzen ditugu. Giza eskubide guztiak, pertsona guztientzat. Baina egia esan, 

ez diot inolako harremanik ikusten UPNko bozeramaileak eta nik neuk, oraintxe bertan esan 

dudanak mozio honekin. Holako arazoren bat baldin badago, eta dirudienez, badago, bada, 

argi eta garbi dago Cabanillaseko Udalak egin dezakeela lan hau, eta… Beraz, ez diogu, ez diot 

hona ekartzeko bezalako garrantzia ematen mozio honi, eta horrexegatik, soilik horrexegatik, 

kontra bozkatuko dut, baina hori bai, berriz azpimarratuko dut, eskubide guztiak pertsona 

guztientzat. 

[La verdad es que cuando leí esta moción no entendí en absoluto a qué venía o por qué 

trajo el Partido Popular esta moción en esta Comisión. Por supuesto, el Partido Popular 

puede hacer esto y muchas cosas más, y siempre he defendido, defiendo y defenderé la 

libertad, en la medida en que soy el portavoz de Geroa Bai, y también personalmente. 

Nosotros también reivindicamos todos los derechos humanos para todas las personas. 

Todos los derechos humanos para todas las personas. Pero la verdad es que no veo 

ninguna relación entre lo que ha dicho el portavoz de UPN y lo que he dicho yo mismo 

con esta moción. Si existe un problema de este tipo, y al parecer lo hay, está claro que el 

Ayuntamiento de Cabanillas puede hacer esta tarea, y… Por tanto, no le damos, no le 

doy la importancia suficiente como para traer esta moción aquí, y por eso, solo por eso, 

voy a votar en contra, pero eso sí, quiero reiterar que todos los derechos para todas las 

personas.] 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias, señor Martínez. Tiene la 

palabra, por Euskal Herria Bildu, la señora Ruíz. 

SRA. RUIZ JASO: Muchas gracias, señora Presidenta. En primer lugar, decía al portavoz del 

Partido Popular que le parecía interesante plantear esta moción, que se podía informar… 

Sinceramente –con todo el respeto– a mí no me ha parecido nada interesante. Creo que –

sinceramente y también respetando el derecho que tiene a presentar todas las mociones que 

considere oportunas– traer aquí una moción para proponer, para instar al Gobierno de 

Navarra a informar a las personas ingresadas que se encuentran en la Mancomunidad 

Residencial… «Mancomunidad», dependen del Ayuntamiento de Cabanillas y del 

Ayuntamiento de Fustiñana. Que el Gobierno de Navarra informe de que se pueden 

empadronar, sinceramente, yo tampoco he entendido la relación entre la exposición de 

motivos y la propuesta de resolución –porque en la exposición de motivos no habla nada del 

médico de cabecera, en la propuesta de resolución sí– y, si le digo la verdad, cuando lo leí, dije: 

No, que se pueden volver a empadronar en Cabanillas. Yo pensé más en algún tipo de censo, 

quizás electoral, que sanitario. Y no entendí a qué venía y sigo sin acabar de entender a qué 

viene esta moción. 

He estado mirando un poco los estatutos de la Mancomunidad Residencial. He visto que la 

dependencia es de los dos Ayuntamientos, que tienen una Junta de Gobierno, que en esa 

Junta de Gobierno participan miembros del Pleno de un Ayuntamiento y del otro y que esa 

Junta de Gobierno es la que tiene que establecer las condiciones de ingreso. Me acabo de leer 

los estatutos, señor García, no me diga que no con la cabeza. Léase los estatutos. La Junta de 

Gobierno es la responsable de establecer las condiciones de ingreso, teniendo preferencia de 

ingreso los vecinos de ambos pueblos. Y es la Junta de Gobierno la responsable. Por tanto, los 

miembros con los miembros de ambos Ayuntamientos tienen que establecer esas condiciones. 

Si se discrimina –como parece que así es– a los vecinos de Cabanillas porque se les obliga a 

empadronarse en Fustiñana, creo que el Gobierno de Navarra tiene ocho plazas concertadas 

en esta residencia, pero más allá de eso, creo que en temas de empadronamiento, el Gobierno 

de Navarra no pinta nada. Son los propios Ayuntamientos y la Junta de Gobierno de la 

Mancomunidad Residencial quienes tienen que solventar este tema. Interés, no sé. Está bien 

saber lo que está ocurriendo, pero creo que no tiene sentido instar al Gobierno de Navarra a 

informar, sinceramente. Por tanto, nos parece una moción innecesaria y votaremos en contra. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Eskerrik asko. Tiene la palabra la señora Sáez, 

por parte de Podemos-Ahal Dugu. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Gracias, señora Presidenta. Parece ser que a todo el mundo nos ha pasado 

lo mismo con la moción. Primero, de no encajar muy bien cuál era el sentido y, por supuesto, 

derecho a presentar todo el mundo lo que quiera. Pero no veíamos el sentido. Lo que se nos 

ocurrió fue –aparte de hablar con alguna persona del pueblo– mirar estatutos, pero también 

hablar con el Departamento de Salud, ya que venía a Salud, y después con Derechos Sociales, 

por aquello de por dónde podía venir el problema. Claramente, se nos ha respondido que en 

este momento, por parte de Salud no hay ningún requisito de tener que estar empadronado 

para tener que recibir ningún tipo de asistencia médica y para lo otro tampoco. Por lo cual, 

está solucionado, no entendemos si usted quiere seguir adelante por algo. Porque sí nos 
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consta que Salud no pide ningún requisito para ninguna atención sanitaria en este caso –digo 

el de estar empadronado– y que, desde luego, Derechos Sociales, en este momento, tampoco 

tienen nada que ver con esta situación. Así que pensamos lo mismo. Es una cosa que en todo 

caso, las dudas que tengan las personas –con su justo derecho a tenerlas– ingresadas –si es 

que ha habido realmente alguna confusión o un mal planteamiento o ajuste– las tendrán que 

aclarar el Ayuntamiento y quien dirige la residencia. Nadie más. No hay nadie más implicado. 

Esto es lo único que le decimos. Y volvemos a decir, derecho a presentar todo lo que quiera y, 

desde luego, a preocuparse –que creo que eso nos uniría también a todos los grupos políticos 

que estamos aquí y a todas las personas– por aquellas personas que están en una residencia y 

que, por lo tanto, tienen un cierto grado de vulnerabilidad, aunque diferente, digo diferente 

por el grado en el que se encuentran. Es lógico, pero esto ahora mismo nos consta que no es 

una realidad. Por lo tanto, no lo entendemos y le pediríamos que la retirara. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): La señora Medina tiene la palabra por parte del 

PSN. 

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presidenta. Buenos días de nuevo a todos y a todas. Esta 

moción, para nosotros, desde luego, es un tema de competencias perfectamente y 

absolutamente municipal, con lo cual, tampoco hemos entendido muy bien por qué se ha 

traído aquí este tema. De cualquier manera, en lo que nosotros tenemos conocimiento voy a 

solicitar la retirada de la moción por parte del Partido Popular. Es un tema que ya está 

solucionado. Desde el Ayuntamiento de Cabanillas se nos dice que en la actualidad hay una 

persona de Cabanillas en la Residencia de Fustiñana y que esta persona ya está empadronada 

en Cabanillas. Se han tomado todos los pasos tanto para mantener el médico y demás, pero 

esa persona ya está empadronada en Cabanillas. 

Es verdad que hubo un problema de empadronamientos con respecto a las personas que se 

han ido a lo largo de los años de Cabanillas a la Residencia que está en el pueblo de Fustiñana. 

Ha habido un problema de malos entendidos por el tema del médico y unas cuestiones que no 

vienen al caso. Es verdad que en los estatutos no se recoge en ningún momento esa obligación 

de tener que estar empadronado en Fustiñana para ser atendido, porque son los dos pueblos 

mancomunados los que son responsables de la residencia. Con lo cual, cuando el 

Ayuntamiento de Cabanillas tuvo conocimiento de esta dificultad, se puso manos a la obra y ya 

está solucionado el tema. No tiene ningún sentido seguir incidiendo en el tema. Le pido que 

retire la moción. De lo contrario, nuestro voto será en contra porque repito, el tema está 

solucionado por parte del Ayuntamiento de Cabanillas. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muy bien. Muchas gracias. Tiene la palabra la 

señora De Simón para decir su postura. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, señora Presidenta. En el caso de que el Partido Popular 

no retire esta moción, nuestro voto será negativo a la misma. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Tiene ahora el turno de réplica el señor García. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Gracias, Presidenta. La verdad es que la tardanza con la que el Partido 

Socialista se ha puesto a solucionar un problema de hace ya muchísimos años… Ya era hora de 
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que el Gobierno Socialista de Cabanillas hiciese algo, que no lo ha hecho, porque no lo ha 

solucionado. Es un problema que persiste por la inacción del Ayuntamiento. Sí persiste, señora 

Medina, y con nombres, además, si quiere los podemos dar. Por lo tanto, no ha solucionado 

absolutamente nada. De todas formas, si lo ha solucionado, ha servido de algo que se haya 

puesto manos a la obra en este tema después de tantos años de no haber hecho 

absolutamente nada. 

A quien le corresponde la atención sanitaria –y les podré facilitar si quieren la respuesta del 

Consejero con respecto a estos temas. Igual sí que ven la línea que coordina con este tema– es 

al Gobierno de Navarra. Si es un requisito entrar a una residencia, empadronarte en una 

localidad para que te puedan prestar asistencia sanitaria, sí que le corresponde al 

Departamento de Salud informar de que ese requisito no debe ser para la asistencia sanitaria. 

Insisto, es una posibilidad que yo pase la respuesta que me dio el Consejero de Salud que, por 

cierto, está totalmente de acuerdo con respecto a este tema. No va más allá, única y 

exclusivamente, de informar –insisto– porque quizás, quien debería hacer este trabajo no lo 

hace. Es un derecho y una garantía que debe dar el Gobierno de Navarra con respecto a la 

atención sanitaria. Es el propio departamento y por lo tanto es una de las razones por las que 

nosotros presentábamos esta moción. 

Nosotros retiraremos esta moción cuando Podemos retire otro tipo de mociones que nos 

hacen perder el tiempo. No creo que deba ser usted quien deba pedir aquí que se retire 

ningún tipo de moción. Puede tener efectivamente una opinión –como la ha tenido el resto– y 

respetable, pero claramente, el hecho de retirarla y la crítica porque a usted le parece absurda, 

pues otras cuestiones me lo parecen a mí y no solicito la retirada de otras mociones. 

Sin más, por terminar, el hecho de que sí que existe, a día de hoy, gente de Cabanillas 

empadronada en Fustiñana porque es el único requisito que tenían para poder entrar y ser 

atendidos en esta residencia, corresponde al Gobierno de Navarra garantizar esta asistencia 

sanitaria y el médico, claramente. Ahí hay, posiblemente, responsabilidades compartidas por la 

inacción de unos y, quizás, por la falta de información que se tiene por parte de los 

ciudadanos. Por lo tanto, creo que ahí el Gobierno de Navarra sí que tiene mucho que decir y, 

sobre todo, mucho de lo que informar. Sin más, muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muy bien. Muchas gracias. Pasamos a la 

votación. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? Queda rechazada la moción por 10 votos en 

contra y 5 votos a favor.  

Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a llevar a cabo las 

actuaciones necesarias para que la Comunidad Foral de Navarra asuma las competencias en 

materia de atención sanitaria penitenciaria, presentada por el GP Partido Socialista de 

Navarra. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Pasamos al siguiente punto: Debate y votación 

de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a llevar a cabo las actuaciones 

necesarias para que la Comunidad Foral de Navarra asuma las competencias en materia de 

atención sanitaria penitenciaria, presentada por el GP del Partido Socialista. Ya les han pasado, 
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tenemos una enmienda. Si algún grupo se opone a la tramitación de la enmienda… ¿Hay algún 

voto en contra? Vale. Tiene la palabra el PSN. 

SRA. CHIVITE NAVASCUÉS: Gracias, Presidenta. Seré muy breve. Hace unos meses recibimos yo 

creo que todos los grupos parlamentarios un correo del Sindicato Profesional de Sanidad 

Penitenciaria en el que nos ponía encima de la mesa la problemática de la atención sanitaria a 

las personas que están reclusas. 

La sanidad penitenciaria no depende del Sistema Nacional de Salud. La sanidad penitenciaria 

depende de Instituciones Penitenciarias. Por lo tanto, no está incorporada dentro del Sistema 

Nacional de Salud. Y nos planteaban problemas, sobre todo, de estándares sanitarios de 

calidad. Decían que la complicación… ya sabemos que la población reclusa tiene un nivel de 

calidad de salud por debajo de la media de las personas que no están reclusas. Nos solicitaban 

que los servicios sanitarios, para acceder a ellos de manera igualitaria, en las mismas 

condiciones de calidad, deberían depender de las comunidades autónomas e integrarse dentro 

de los sistemas de sanidad de las comunidades autónomas. 

La Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud de mayo de 2003 recoge el 

mandato de proceder a la plena integración de la sanidad penitenciaria dentro del Sistema 

Nacional de Salud. Se trata, por lo tanto, simplemente de dar cumplimiento con algo 

contemplado en una ley y, en aras de la mejora de la calidad de la atención de esas personas 

reclusas, creo que es oportuno negociar con el Estado las condiciones para asumir estas 

competencias. Tengo que decir que Navarra ya dio algún paso en este sentido en la legislatura 

pasada porque se puede acceder a las historias clínicas dentro de los centros penitenciarios, 

pero creo que es hora de concluir con la plena integración. Tengo que decir al respecto que el 

País Vasco en el año 2010 ya lo hizo. Negoció con el Estado la plena asunción de estas 

competencias. Fue una negociación –por lo que me han contado– complicada, porque tiene 

que ver con los funcionarios de Instituciones Penitenciarias, etcétera. Pero sí que me trasladan 

que fue una buena negociación y que la calidad de la atención a las personas reclusas 

aumentó. 

Esto es lo que pido y me voy a posicionar ya –si les parece– en la enmienda presentada. No voy 

a admitir la enmienda, no porque no esté de acuerdo con lo que pone, sino por cuestión de, 

más bien, filosofía. Creo que todos los grupos parlamentarios tenemos que estar dentro de la 

negociación del convenio y deberemos acordar todos los grupos parlamentarios qué es lo que 

queremos negociar en ese convenio. No me parece que sea la Comisión de Sanidad la que 

deba acordar qué cosas o qué competencias debemos negociar en ese convenio –más allá de 

algo que ya viene contemplado en la ley y que lo podemos hacer motu proprio– como lo han 

hecho otras comunidades. A mí me parece que… más competencias… pues será dentro de la 

Comisión de Negociación del Convenio –en la que estamos representados todos los grupos 

parlamentarios– la que determine qué competencias debemos negociar con el Estado, y no la 

Comisión de Salud. Me parece poco serio algo tan importante como es asumir más 

competencias. Nada más y muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muy bien. Tiene la palabra la señora Ruiz para la 

defensa de la enmienda por parte de los cuatro partidos solicitantes. 
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SRA. RUIZ JASO: Sí. Muy brevemente, nos posicionamos a favor de la moción presentada por el 

Partido Socialista. Yo creo que tanto en la exposición de motivos como en la presentación de la 

defensa de la propia moción se han dado las claves fundamentales de esta petición. Creo que 

es de cajón, por criterio de equidad, por criterio de salud de cada persona interna en un centro 

penitenciario, en este caso, en Pamplona. 

Por seguimiento, sabemos, además, que el nivel de salud de la población reclusa está por 

debajo de la media, muy por debajo de la media. Hay programas de salud pública, que también 

por medio de ONG se hacen desde hace muchos años en el centro penitenciario, como el 

programa de intercambio de jeringuillas, etcétera, pero sí que pensamos que por criterio de 

equidad la salud de los internos y las internas tiene que estar al mismo nivel que la del resto de 

la población. Lo que no se puede hacer en otros ámbitos –al menos en el ámbito de la salud– 

en la medida de lo posible, que se pueda hacer. 

Hemos presentado la enmienda y entendiendo, de alguna manera, la argumentación que daba 

la señora Chivite, sí que se nos quedaba un poco corta. Quizás lo de tráfico y la I + D + i aquí no 

pega mucho, pero sí que es cierto que cuando esta moción –y estamos en la Comisión de 

Salud, y desde ese punto de vista digo que entiendo lo que planteaba la señora Chivite–, 

cuando hablamos de salud en términos más amplios, la reivindicación de que la competencia 

en materia de Instituciones Penitenciarias –no solo en lo que respecta al ámbito sanitario– 

creo que también tiene incidencia, tanto en la salud como en otros aspectos. Hay un debate 

pendiente, las competencias no transferidas, y creemos que aquí como se plantea que se 

negocie con el Estado… Creo que no es lo único que hay que negociar con el Estado. Habrá 

tiempo y habrá un marco donde habrá que decidir qué temas se tienen que abordar. Por eso, 

la enmienda que planteaba de abordar en el transcurso de la negociación la transferencia 

total, no solo la sanitaria en materia de Instituciones Penitencias, y otro tipo de competencias 

que al menos los cuatro grupos tenemos ya recogidas como prioritarias dentro del acuerdo 

programático. De cualquier manera, votaremos a favor de la moción. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): ¿Turnos a favor? ¿Turnos en contra? 

¿Abstenciones? Tiene la palabra la señora Ganuza, por parte de UPN. 

SRA. GANUZA BERNAOLA: Gracias, Presidenta. Vamos a votar a favor de esta moción, 

reconociendo que es un tema complejo. La clave está en la sostenibilidad del sistema. El 

Gobierno de Navarra ya asumió competencias de educación con buenos resultados en materia 

penitenciaria. Sí que la Ley 16/2003 de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud prevé 

el traspaso a otras comunidades. Quiero reconocer al Gobierno de España porque en el centro 

penitenciario de Pamplona se cumplen los auténticos fines de un centro penitenciario: 

atención adecuada a las personas que allí residen para conseguir su reeducación y luego su 

posterior reinserción laboral y personal. 

El Gobierno central, con base en sus propias competencias, siempre ha estado impulsado y 

apoyado por el Gobierno de Navarra. Se firmó un acuerdo en el 2008, un convenio de 

colaboración para incorporar a la red informática del Servicio Navarro de Salud las historias, la 

gestión de citas, petición de pruebas, consultas a especialistas, acceso a datos clínicos, 

complementarios, a través del sistema de información del Servicio Navarro de Salud. Sería 

positivo poner en marcha la petición del Partido Socialista del traspaso de la gestión, para que 
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los presos y las presas tengan los mismos derechos que los navarros en sanidad y también 

atención social. Sería bueno integrar a las personas condenadas en los programas de 

prevención e integración establecidos por el Gobierno de Navarra. Creemos que hay que 

normalizar la atención sanitaria con los presos y presas. Se lograría mejor prestación sanitaria a 

la población reclusa. También, homologar a las condiciones de cualquier otra persona que 

tenga los mismos protocolos asistenciales y preventivos: atención continuada, asistencia 

farmacológica –controlada también si puede ser por alguna farmacia exterior al centro, o si no 

desde el propio centro– sin afectar especificidades médico-legales que implican un régimen 

penitenciario. Eso habría que tenerlo en cuenta. Muchísimas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Tiene la palabra el señor 

Martínez, por parte de Geroa Bai. 

SR. MARTÍNEZ URIONABARRENETXEA: Eskerrik asko, Presidenta anderea. No voy a repetir lo 

que en concreto la señora Ruiz de Euskal Herria Bildu ya ha mencionado. Para el cuatripartito 

áreas prioritarias son la asunción de las competencias de I + D + i, tráfico e instituciones 

penitenciarias. Pero también en el acuerdo programático decíamos que queríamos revisar el 

acuerdo firmado con Instituciones Penitenciarias para la gestión del centro penitenciario de 

Pamplona. Para la gestión del centro penitenciario, dentro de lo cual –a nuestro entender– 

entra también la asistencia a los reclusos y reclusas. Y decíamos también: Participar en la 

organización y adecuado funcionamiento modular del centro, protegiendo las condiciones de 

vida de las personas internas, especialmente de las madres con criaturas en el propio centro. 

Lo he dicho en mi intervención anterior: defiendo, defendemos y defenderemos todos los 

derechos para todas las personas y, a poder ser, en las mismas condiciones, la asistencia 

sanitaria es uno de ellos. Y por cierto, aprovecho a decir esto para recordar que el centro 

penitenciario de Pamplona está ocupado al 20 o al 25 por ciento, y es una lástima que esté tan 

desocupado habiendo presos y presas de Navarra en otras cárceles del Estado. Votaremos que 

sí a esta moción, pero recordando todas estas cuestiones que también tienen su importancia 

en el objetivo de las prisiones y de las leyes penitenciarias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. No sé si quiere la palabra la 

señora de Euskal Herria Bildu. Ha defendido antes la enmienda y también la moción. Tiene la 

palabra la señora Sáez, por parte de Podemos-Ahal Dugu. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Eskerrik asko, señora Presidenta. Por parte de Podemos-Ahal Dugu, la 

verdad es que agradecemos la moción al PSN porque nos parece completamente correcta, y 

también la enmienda que hemos firmado los cuatro, en el sentido de hacer un recordatorio de 

que, realmente, esto se incluía en todo lo que significan las negociaciones del Convenio 

Económico, que ahora voy a extenderme un poco más. 

Decimos que nos parecía muy correcta –voy a intentar ser muy breve– en cuanto a que era 

una preocupación. Desde Podemos-Ahal Dugu, en su momento, en junio –lo tienen ustedes 

también recogido– hicimos una solicitud de toda una batería de preguntas al Departamento de 

Salud relacionadas con esta materia. ¿Y Por qué? Porque, efectivamente, nos preocupaban 

tres cosas importantes. ¿Por qué no se estaba aplicando la disposición que usted ha señalado 

de la Ley 16/2003? ¿Por qué no había convenio de Instituciones Penitenciarias con la 
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Comunidad Foral de Navarra? Una serie de preguntas que estaba ahí centrada, pero también 

otras centradas en cómo se estaba prestando, en lo concreto, toda la asistencia sanitaria en el 

centro penitenciario y, sobre todo, si había constancia, si realmente había habido recursos, 

algunos temas relacionados con si se estaban dando todo tipo de vacunas, todo tipo de 

tratamientos antivirales o no, etcétera. Fueron respondidas en julio de 2016 por el 

departamento ampliamente. Ahí, efectivamente, lo que quedaba claro y nos constaba es que 

había que solucionar el tema –y así lo reconocía Salud– de que este asunto había que hacerlo. 

Por lo que usted ha explicado muy bien, la señora Bakartxo también, es una ley que se está 

incumpliendo y lo que hay que hacer es sacarlo adelante. Es algo que lo ha aprobado ya el 

Senado en este momento y un montón de comunidades lo están aprobando, ya llevan todo un 

mes o casi más de un mes aprobándolo. Todo el aval está hecho, es una realidad. 

Desde nuestro punto de vista, las preocupaciones –vuelvo a insistir– eran no solamente la no 

aplicación de una ley, sino también cómo los recortes sociales habían incidido también en una 

población que es todavía más vulnerable, recluida en un centro. Es el hecho de no tener… y 

sabíamos que algunas cuestiones no se estaban atendiendo. Por lo tanto, nosotros aprobamos 

esta moción, en cualquier caso, aunque no haya admitido usted la enmienda que nos parecía 

que podía ampliar, la aprobamos porque para nosotros tiene tres objetivos y lo queremos 

señalar. Uno: queremos las competencias, pero también todo el dinero que conllevan y, por lo 

tanto, eso es algo importante para el Gobierno, es decir, no gastar solo por su cuenta, sino que 

entre todo el dinero que tiene que entrar en materia cuando se asume una competencia y no 

puede ir desligado. También porque consideramos que es importante coordinarse bien con las 

Instituciones Penitenciarias en este caso y, desde luego, por que haya una buena atención a 

estos sectores –como he señalado– que hoy están en una situación de muchísima más 

vulnerabilidad por las circunstancias en las que se encuentran. 

Las tres razones nos parecen igualmente importantes para llevar adelante esta moción e 

insistimos en que consideramos que este tema entre al negociar también el Convenio 

Económico porque tiene que venir dinero. La competencia no es abstracta, tiene que aclararse 

quién va a pagar y cómo y una serie de cosas que hoy están costando bastante dinero ya al 

propio Gobierno. Así que nuestro voto favorable por las razones que le he explicado. Y por 

supuesto queríamos unirnos a lo que ha dicho el portavoz de Geroa Bai en el sentido de que si 

tenemos una cárcel, nosotros no somos partidarios de que las personas tengan que 

rehabilitarse en cárceles, pero ya que las tenemos y tan grandes, pues que por lo menos 

nuestros presos y presas estén allí y puedan tener a sus familiares más cerca. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Tiene la palabra, por parte de 

Izquierda-Ezquerra la señora De Simón. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gracias, señora Presidenta. Comparto las palabras de 

todas las personas que me han precedido en el orden de palabra. Para nosotros sería un gran 

paso adelante que el Servicio Navarro de Salud asumiera las competencias en materia de 

atención sanitaria y penitenciaria, porque no nos cabe duda de que mejoraría la atención 

sanitaria de los reclusos y las reclusas, por una cuestión de cercanía y de procedimiento. No va 

más allá, pero es algo que debería haberse hecho ya muchísimo antes. Por lo tanto, 

agradecemos al Partido Socialista esta moción que, como decía, compartimos. Gracias. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muy bien. Tiene la palabra el señor García en el 

turno en contra. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muchas gracias. Intervenimos en el turno en contra, aunque nuestro 

posicionamiento no va a ser el voto contrario, sino que nos vamos a abstener. Nos vamos a 

abstener porque creemos que hay que estudiarlo en profundidad, hay una nueva Ministra con 

la cual, evidentemente, se podrá hablar sobre estos temas. 

El problema no es solo asumir lo que son las competencias en este caso, sino también el cómo 

gestionarlo después. Por lo tanto, insisto que hay que hacer un estudio en profundidad en lo 

que supone esta gestión por parte del Gobierno de Navarra, y cuál va a ser esa gestión. Sí hay 

que decir que el Servicio de Atención Penitenciario en Navarra funciona bien y tiene el mismo 

servicio que se le presta a cualquier otro ciudadano navarro. Por lo tanto, en este caso, 

nuestro voto será la abstención. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Tiene el turno de réplica la señora Chivite, por 

parte de PSN. 

SRA. CHIVITE NAVASCUÉS: A mí me parece que no se trata de que la Ministra quiera o no 

quiera. Aquí se trata de cumplir la ley y la ley lo que dice es que las comunidades deberán 

asumir la asistencia sanitaria en sus centros penitenciarios, no que la Ministra quiera o no 

quiera. Más allá de eso, nosotros hemos presentado también la misma iniciativa en el 

Congreso de los Diputados instando al Gobierno de España a que negocie con el Gobierno de 

Navarra la asunción de estas competencias. 

Quiero decir al respecto –ya lo he dicho antes– que el tema no es sencillo porque hay 

funcionarios que se dedican a la asistencia sanitaria dentro de los centros penitenciarios y 

habrá que ver qué es lo que se hace con el personal, cómo lo negociamos, etcétera. Se trata de 

algo muy básico, no se trata de que queremos más o menos competencias, se trata de un 

principio fundamental de nuestro sistema sanitario, que es la continuidad de cuidados. No se 

le puede negar a una persona la continuidad de cuidados simplemente porque está en un 

centro penitenciario. Por lo tanto, si un principio fundamental es la continuidad de cuidados, 

tiene que depender del sistema sanitario, y no de Instituciones Penitenciarias. Como digo, está 

contemplado en la ley, así que poco debate hay al respecto más allá de cómo se gestiona la 

transferencia de las competencias. Habrá que sentarse a negociar el cómo. 

Yo incido en que no es que no esté de acuerdo con lo que pone en la enmienda que se plantea, 

porque, de hecho, yo recuerdo que cuando Patxi López fue el lehendakari en el País Vasco se 

pidieron esas mismas competencias. No es que no esté de acuerdo con la asunción de esas 

competencias de Instituciones Penitenciarias, de la I + D y tal, sino lo que digo es que creo que 

la Comisión de Sanidad no es el foro en el que debamos meter esa enmienda. Creo que, 

además, todos hemos estado de acuerdo en nuestros discursos en que es importante que haya 

una unanimidad de los grupos parlamentarios sobre qué es lo que vamos a negociar en el 

convenio. Pues respetemos lo que todos hemos dicho. No me parece que la Comisión de 

Sanidad sea el foro más adecuado para debatir eso. De todos modos, muchas gracias por el 

apoyo a la iniciativa. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Pasemos a votar. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? Queda aprobada por 14 votos a favor y una abstención. Les pido 

medio minuto de receso para ir al baño. Un segundo. 

(Se suspende la sesión a las 12 horas). 

(Se reanuda la sesión a las 12 horas y 2 minutos). 

Debate y votación de la moción por la que se insta al Departamento de Salud a formar un 

equipo de expertos para la elaboración de un plan de prevención de muerte súbita, 

presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa De Simón Caballero. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Reanudamos la sesión. Muchas gracias. Pasamos 

al quinto punto del orden del día. Debate y votación de la moción por la que se insta al 

Departamento de Salud a formar un equipo de expertos para la elaboración de un plan de 

prevención de muerte súbita, presentada por la señora Marisa De Simón. Tiene su turno. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, señora Presidenta. Aunque la moción es escueta y yo 

creo que queda clara la motivación en la exposición de motivos, incluso lo que la moción 

pretende –que es como decía ahora la señora Presidenta en esta Comisión– es elaborar un 

plan para la prevención de la muerte súbita. Elaborar un plan quiere decir no solamente 

establecer el procedimiento, sino también la coordinación de todos los recursos que puedan 

existir en cualquier lugar donde se produzca un incidente de estas características. ¿Y por qué lo 

digo? Porque la muerte súbita cardiaca es un importante problema de salud. De hecho, 

actualmente se calcula que un 12 por ciento de las defunciones se producen de forma natural 

por muerte súbita, y de estas, el 88 por ciento son de origen cardiaco. De ese 88 por ciento la 

mayoría se produce en el entorno extrahospitalario. Es decir, que en este sentido, la iniciación 

–en ese momento, lo más pronto posible– de medidas de resucitación precoz es de 

importancia capital. Ahí está la línea entre sobrevivir y morir. En Navarra cada día una o dos 

personas –o cada tres días al menos dos personas– sufren un paro cardiaco. Por lo tanto, la 

cuestión es importante y los primeros minutos son cruciales para evitar un desenlace final. 

En este sentido, es fundamental la implantación y el desarrollo de programas 

sociocomunitarios que den respuesta a estas situaciones, desde los servicios de urgencia y 

desde todos los organismos o entidades o recursos que se coordinen estando en la zona donde 

se produzcan, incluidos también los programas de reanimación cardiovascular que se puedan 

desarrollar de formación a toda la población y en el ámbito escolar. 

Quiero insistir en que, por ejemplo, hay casos en que la Policía Municipal tiene desfibrilador, 

pero hace falta que se coordine y que ese desfibrilador, en el momento en que se implemente 

el procedimiento que se concrete, que ese desfibrilador pueda utilizarse inmediatamente y 

que se movilice en el menor tiempo posible. Creo que está clara la situación. En este caso, yo 

creo que Navarra tiene medios, tiene recursos y lo que corresponde es organizarlos de mejor 

manera. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): ¿Turnos a favor? ¿Turnos en contra? Muy bien. 

Tiene la palabra la señora Ganuza para la defensa. 
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SRA. GANUZA BERNAOLA: Gracias, Presidenta. Estamos de acuerdo con esta moción y en que 

el Departamento de Salud elabore un plan de prevención de muerte súbita, siendo la muerte 

súbita un problema de salud pública, puede ocurrir en cualquier momento, en cualquier lugar 

y a cualquier persona. Solo hay un tratamiento efectivo para frenarla, que es la desfibrilación 

precoz con desfibrilador o con masaje cardiorrespiratorio. Un plan que creemos que tendrá 

que tener una dotación económica para incluir desfibriladores y material suficiente para 

primeros auxilios, personal cualificado y preparado con un protocolo de actuación. Su 

colocación en lugares estratégicos como colegios, empresas, polideportivos… Y hace falta un 

entrenamiento al público en maniobras de resucitación cardiopulmonar, campañas de 

información, prevención, programas de reanimación cardiopulmonar básica a la población 

general, ya que el mejor determinante de supervivencia es la realización de la reanimación 

cardiopulmonar o temprana o la desfibrilación precoz. Si se hace antes de los cinco primeros 

minutos, se puede lograr una supervivencia de más del 50 por ciento y una buena 

recuperación neurológica. Por cada minuto que pasa existe un 10 por ciento menos de 

posibilidades de que el paciente se recupere. Por eso, votaremos que sí a la moción 

presentada por Izquierda-Ezquerra. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Bien. Tiene la palabra el señor Martínez, por 

parte de Geroa Bai 

SR. MARTÍNEZ URIONABARRENETXEA: Bai, eskerrik asko. Guk ere aldeko botoa emango dugu. 

Azken finean, jakina da urtero hamaika mila pertsona hiltzen dela holako kausa batengatik. 

[Sí, gracias. Nosotros también votaremos a favor. Al fin y al cabo, es conocido que 

mueren once mil personas al año por una causa de este tipo.] 

Curiosamente son las autopsias las que en este momento todavía aclaran la mayor parte de las 

causas de una muerte súbita. Sin embargo, se sabe que están relacionadas en gran medida con 

las canalopatías cardiacas, que sufre aproximadamente una de cada mil personas y que son 

enfermedades tratables. Un 50 por ciento de las personas que mueren de muerte súbita 

presenta signos de alarma antes de que ocurra, por lo tanto, hay que formar y hay que hacer 

conocer estos signos de alarma al personal sanitario, y en el caso del otro 50 por ciento, el que 

no ha presentado signos de alarma y no ha sido detectados como tales –efectivamente, como 

bien se ha dicho por las portavoces de UPN y de Izquierda-Ezquerra– su mejor tratamiento es 

la desfibrilación automática externa lo más precoz posible, etcétera. Por cierto, yo aquí quiero 

hacer mención a un grupo de profesionales sanitarios que tenemos en Navarra, que son los 

que conforman El ABC que Salva Vidas y están haciendo una labor extraordinaria que creo que 

hay que recordar y aplaudir. Otra de las medidas es hacer un screening electrocardiográfico a 

la población, aunque esta medida está bastante discutida. Estamos totalmente de acuerdo con 

la moción y votaremos a favor. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muy bien. Muchas gracias. Tiene la palabra la 

señora Ruiz, por Euskal Herria Bildu. 

SRA. RUIZ JASO: Mila esker, Presidente andrea. Yo después de las explicaciones que han dado y 

ya como me toca hablar detrás del señor Martínez, no se pueden dar más argumentos para 

votar a favor de la moción, con la que estamos de acuerdo. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Ahora, por parte de Podemos-Ahal Dugu. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Pues lo mismo. No tenemos nada nuevo que aportar. La moción nos 

parece adecuada y, desde luego, siempre hay que recordar el hecho de que hay cosas que son 

fáciles y no tan costosas una vez que se aprenden y que salvan vidas ante cuestiones tan 

importantes como es la muerte súbita. Esto es fundamental, así que completamente de 

acuerdo con la moción. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Bien. Por parte del PSN tiene la palabra la señora 

Chivite. 

SRA. CHIVITE NAVASCUÉS: Simplemente quiero anunciar nuestro voto favorable en esta 

iniciativa, que nos parece positiva. En este Parlamento algo hemos trabajado también con el 

tema de la desfibrilación, de la necesidad de que haya desfibriladores en lugares públicos, la 

necesidad de la formación de las personas con los desfibriladores, pero aquí, en esta moción, 

se va más allá. Habla de un plan de prevención de muerte súbita, por lo tanto, no tenemos más 

que estar a favor al respecto. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muy bien. Tiene la palabra la señora Beltrán, por 

parte del Partido Popular de Navarra. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Gracias, Presidenta. La misma línea que el resto de portavoces. Nos 

parece muy adecuada esta moción y votaremos a favor. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muy bien. Tiene el turno de réplica la señora De 

Simón. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Nos satisface que esta moción salga adelante por unanimidad, 

como no podía ser de otra manera. No tenía ninguna duda al respecto. Sí quisiera insistir en la 

felicitación que ha hecho el señor Martínez y el reconocimiento al trabajo de El ABC que Salva 

Vidas porque están impartiendo formación en escuelas y diferentes colectivos. En este 

Parlamento incluso también se trabajó esta cuestión cuando se colocó el desfibrilador, que no 

me voy a llevar el mérito, pero sí que fue solicitado por Izquierda-Ezquerra. Esperemos que el 

Departamento de Salud se ponga a trabajar pronto y tengamos ese protocolo y ese plan en 

poquito tiempo. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muy bien. Pasamos a votar. ¿Votos a favor? 

Pues queda aprobada por 15 votos a favor.  

Sin otro punto que tratar, se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 12 horas y 11 minutos). 




